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REALES ORD ENES

BAJAS
'l.a SECCION

,Exemo. Sr.: En vista de la documentada imtancia que
• V. E.cnrsó á este Ministerio, en 29 de ag9f"~0 último, pro

movida por ('1 primer teniente de Artillería, en situación de
expectante á embarco, con destino á Puerto Rico, D. Pedro
Alonso y Martín, en súplica ele su licencia al)soluta, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombl'e la Reina Regente del Reino, h~
tenido á bien disponer que el expresado oficial sea baja en
el arma á que pertenece, y concederle la licencia absoluta
~~g1Ín soJicitn.

De real orden lo digo á V. E. pma su conocimiento y
demás efecto;;. Dios guarde á V. E. mucllOS afias. Ma·
drid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Galicia, Andalucía, Burgos é
Isla de Puerto Rico, Inspector general de Administración
Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

_l(.J ...

CONTABILIDAD

SUBSECRETARÍA

COMISIÓN LIQl:IDADORA. DE CUERPOS DISUELTOS DE LA. PENÍNSULA

Excmo. Sr.: En vista del ;scrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 10 de agosto próximo pasado,
consultando sobre la circunstancia de que por esa Inspec
eión se hayan de examinar y apr;bnr las liqnidaciones de
caja, pertenedentes á cuorpos disueltos que no dependen
de la misma; considerando que si bien no corresponde á
V. E. prestar la aprobación á las referidas liquidaeiones, en
(:¡;;te Ministerio no hay sección do contabilidad que pueda
'(erificar su examen; que los mencionados cuerpos pertene
cieron durante su existencia al arma de Intantoría, y que

lai liquidaciones de caja que se practicab" aón e~ su ca~i
tottilidad ampliaciones de las ya verificadas que ea exami·
naron y áprobaron por la extinguida Dirección de dichl'.lo
arma, y cuyos ejemplnres originales obran en 'el archivo do
esé centro, el Rey (q. D. g.), yen su nombr'e lá>Reina Re
gente del Reino, ha tenido por conveniente. disP<?Uf)r que,
en lo sucesivo, se remitan las referidas Ií'quid:iclü"nes á la

~ ••.. ,~4~).. ~ .•

Inspección del cargo de V. E" sólo para su examen, de·
biendo informar al devoh-erlas si se hallan 6 no con·
formes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Madrid
21 de octubre de 1891.

Señor Inspector general de Infantería.

7.8. SECCIÓN

Oircula1'. Excmo. Sr.: Con esta fecha: digo al' Inspec
tor de la Caja General de Ultramar 10 siguiente:

«En vista de la comunicación qne V. E. qirigió á est,
Ministerio, en 23 de septiembre próximo pa~adoi-éonsultan

do si procede se admitan por esa Caja General los oargos d.
prendar; y utensilio suministrados por' loo regimientos d.
Infantería á los prófugos que hayan ingresado en loa, depó.
sitos de embarque, cuando éste se halle suapendido, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Régeritedel Reino, ha
tenido a bien resolver que la real orden circular de 8 da
enero último (C. L. núm. 6), se entienda aril'pliada en el
sentido de que los cargos de referencia habran de ser admi
tidos y reintegrados á los regimientos que faciliten 101 su
ministros por los depósitos de embarque respectivos; de·
biendo justificarse los cargos de utensilio y combustible con
los ajustes correspondientes, y los de prendas con el justi
precio y valoración según el estado de vida en que S~ en
cuentren.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias: J\.fa
drid 21 de octubre de 1891.

AZCÁ.:aRAGA

Señor ... -.-

•

•
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•

DESTINOS

SUBSECRETARÍA
•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á la plantilla de
este Ministerio, al oficial primero del Cuerpo Administrativo
del EjércGlto, D. Narciso Amorós y Vázquez, procedente de la
llituación de supernumerario sin sueldo.

DQ r-eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~tOll correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
áñoj. Madrid 22 dé octubre de 1891.

AZCÁRRAQA

Señor Inspector general de Administración Militar.

~eñor Ctl.pitán general de Castilla la Nueva.

2.!lo SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á é~te

~rio, en 1§ del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
J!i:e la ~ein¡;; Regente del Reino, ha tenido á bien disponel:

. 9.uéloá'ofiéiáles del Cúerpo Auxiliar de Oficinas Militares que
, -ngátap: en la siguiente relación, que da priucipio con Don
. írl1iiu~1' P~fiuel~ VáZquez y termina con D. Antonio Guerrero

siró'Jl~ p~ria Semi los destinos que en la misma se les
·ieiWii. ' ...

IJe téál úrltéh lo digo á V. E. para su conocimiento y. de
mMé~. mbsguarde á V. E. muchos años. Madrid
·21 dé 6dtUbi'e de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor General Subsecretm;io de este MinisteÍ'io Inspector
general del Cuerpo AlUiliar de Oficinas Militares.

Eeñores Capitanes generales de CastiHa la Nueva, Castilla la
Vieja, BUl'g08 y Granadaé Inspector general de Adminis
tración Militar.

Relación que se cita

D. Manuel Peñuelas Vásquez, oficial primero, de la Capita
nia General de Castilla la Nueva, al Gobierno Militar
da MAlaga,. ,

:t Celestmo: AIvüft tIaftOfl, olidal primero, del Gobierno
:Miliw d6 M6.1fIgQ, á la €JRpitania General de Castilla
la N'!!6'ffl'.

:t Bem2td'l> ffutb'Il'iíil3 Fnentes, ofictiü tercero, de la Capita
niá General d\} B"urgos, á la ~e Castilla la Vieja.

:t Ántonio Guerrero Serón, oficial tercero, de la Capitanía
.. Ganétal de C~stilla la Vieja, en comisión en el Minis

terici de la Guerra, á la Capitanía General de Burgos,
épnfiiíúándó en comisión en dicho Ministerio.

M1fdfid 21 de oCtubre de 1891.
AZCÁRRAGA

3.!lo SECCfÓN

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio en 14 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yenrm
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo-

, ner gne los jefes y oficiales de la escala activa del arma del
cargo de V. E. comprenél.idos en la siguiente relación, que da
principio con D. Pedro Gil Pascual y termina con D. Cesáreo
Cadenas Zapirani, pasen <Lestinados á los cuerpoil que respec
tivamente se les designan.

D. real orden lo di¡fo á V. E. para BU conocimiento ,y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada,
A.ragón, Galicia, Valencia, Burgos, Castilla la Vieja, Cata
luña" Andalucía, Navarra y Extremadura é.In¡>pector gene
ral de Administración Militar~

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Pedro Gil Pascual, ascendido, del regimiento Reseva nú
mero 2, al ídem íd. núm. 9.

» Alfredo Buck Mateos, del regimiento Reserva núm. 14 y
agrcgado á la Inspecci0ri General del Arma, al regi
miento Rfserva núm. 5, continuando en el mismo des-
tioo. .

Coma.ndantes

D. Rafael Rniz Porras, del regimiento Reserva núm. 8, al
idem íd. núm. 5.

:t Bllrnardino Horcada Gómez, ascendido, de comisión acti
va en Aragón, al regimiento Reserva nim. 8.

l'I Francisco Hernández de León, secretario del Gornerno Mi
litar de Ciudad Real, al regimiento R;serva núm. 2
para el percibo del sucldo entero de su empleo. Juez
de instrucción e,entual de la Capitanía General dQ Das
tilla la Nueva, real orden 6 del actual (D. O. 218).

Oapitanes

D. Isidoro de la Fuente Vázquez, del regimiento de Albuera,
al de Montesa.

:t Eduardo Soto Malagelada, del regimiento Reserva:núm.16,
al de Albuera.

» Antonio Acebedo Sierra, del regimiento Reserva núm. 13,
al ídem íd. núm. 16'.

» Casto Fradijas Pérez, del regimiento de Santiago, al de
Rescrva núm. 13.

» Juan Martínez Sánchez, del regimiento Reserva núm. 2, al
de Santiago.

» José Olona Santos, del regimiento Reserva núm. 5, al
ídem íd. núm. 2.

>} Silverio García González, del regimiento Reserva núm. 22,
al ídem. id. núm. 12.

>} Fede~ico González de la Vega, ascendido, del regimiento
de Barbón, al de Reserva núm. 22.

» Eustaquio Redondo Vergel, del regimiento Reserva núme
ro 10, al primer Depósito de sementales.

» Ignacio Fernández Herrera, ascendido, del regimiento de
Vitoria, al de Re$erva núm. 10.

Primeros t9nientes

D. Rafael D'Harcourt Moriones, del regimiento de Almansa,
al do Numancia.

}} Fernando Altolaguirre Garrido, del regimiento de Albuera,
al de AlmallRa. •

» Norberto Fernández Carbano, del regimionto Reservll nlí
mero 9 y supernumerario dcl de Maria Cristina, al do
.\lbnora, de efectivo.

» Antonio Rodríguez González, del regimionto Reserva nú
mero 26, al idem. íd. núm. 9.

:t José Calatrua Sahastiá, del regimiento de Sesma, al de
Reserva núm. 26.



D. César Malo Romeo, del regimiento de Montesa, al deI
Sesma.

» Ramón CastropolTrelles, del rr,¡gimiento Reserva núm. 20
y supernumerario de la Escolta Real, al de Reserva nú
mero 6, continuando en dicho destino.

» Tomás Sánchez del Pozo y Regcllos, del regimiento de la
Reina al dc Reserva núm. 20.

»Luis Molins y Sada, de comisión activa en Cataluña, al
regimiento de la Reina.

» Juan Lillo y Sánchez-Molina, del regimiento Reserva nú
mero 19 y supernumerario de la Escolta Real, al de
Reserva núm. 11,continuando en dicho destino.

» Rámón Fernández de Córdova y Zarco del Valle, de reem
plazo en Madrid, al regimiento Reserva núm. 19.

» Antonio Pina del Rio, del regimiento de Villaviciosa al de
Vitoria.

» José Carreño Guindulaín, del regimiento de Santiago, al
de ViUaviciosa.

». Emílio Aragón Rodríguez, del regimiento Reserva núme
ro 6 y supernumerario del de Santiago, efectivo de
est~ cuerpo.

;/¡ Mariano Berrera Gómez, delroiimiento Reserva núm. 18,
al de Barbón.

) Ricardo Martínez Rex, del regimiento Reserva núm. 26 y
supernumerario de la Remonta de Extremadura, al de
Reserva núm. 18, continuando en dicha Remonta.

» Lucio Vuelta del Pozo, ~el regimiento de Galicia, al de
Pavía.

» Enrique Lizarregui y Molezun, del regimiento Reserva mí
mero 25, al de Galicia.

» Emilio Fernández Mantílla, del regimiento Reserva núme
mero 28, al de Barbón.

» Manuel Lostaló Rivot, del regimiento Re~erva núm. 16,
al de LusHania.

, »Cesáreo Cadenas Zapiraín, del regimiento Reserva núm. 1
y supernumerario de 18; Remonta de Granada, al de
Reserva núm. 16, continuando en dicha Remonta.

MadriQ. 21 de octubre de 1891.

23 octubre 1891 207

Ca.pitanes

D. Joaquín Oleo Estades, del regimiento Reserva núm. 4: al
íd. íd. núm. 3.

" Joaquín Cida Vinént, del regimiento Reserva núm. 3, al
id. id. núm. 21.

AzoÁRRAGA.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector ge~eral de. la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de los Distrítos é Inspectore¡;
generales de Infantería, Ingenieros y AdmÚlistración Mi
litar.

Primer teniente

D. Angel Cano Rodríguez, delregimionto RClilerva núm. 2, al
íd. íd. núm. 19.

Primeros tenientes

D. Simón Vicente Álvarez, ascendido, procedente de la Co
mandancia de Zamora, á la 6. a compañia de la de San
tander.

;/¡ Francisco Félix López, colocado, procedente de reemplazo
en el distrito de Granada, á la 3.a compafiía de la Co
mandancia de Burgos.

» Tomás Gutiérrez Martínez, col09ado, procedente de reem
plazo en el distrito de Extremadura, á la plana mayor
del 16.o tercio.

» Juan Burke Noríega; ingresado en el cuerpo, procedente
del arma de Infanteria, á la 6.a compañia de la Co
mandancia de Terne!.

» Julián González Fernández, ascendido, procedente de la
Comandancia de ValladOlid, á la 6. a compañía de la
do Santander.

» Vílltol' Fernández Pastor, ascendido, procedente do la Co
mandancia de Murcia, á la 10.a compañia de la de Cas
tellón.

Segundos tenientoo

D: Leonardo Maroto Beltrán, del regimiento Reserva núm. 5,
al id. id. núm. 7.

» Sotero Mínguez Pampliega, del regimiento Reserva nú
mero 3, al id. íd. núm. 28.

» Julián García Bernardo, del regimiento Reserva núm. 3,
\ al id. íd. núm. 28.

Madrid 21 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha dignado disponer que los capitanea
y subalternos de ese instituto comprendidos en la siguien
te relación, que da principio con D. Dionisio Espejo Líébana.
y termina con D. Salvador Calderón del Campo, pasen á ser
vir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891.

Relaci6n qu~ se cita

Capitll.ues

D. Dionisio Espejo Líébana, ascendido, procedente de la pla
na mayor del 9.° tercio, á la 9.L> compañía de la Co
mandancia de Almeria.

» Guillermo Ortega Vargas, de la 9.L> compañia ele la Co
mandancia de Almeda, á la 3.a de la de Mádrid.

.o. O. núm. 231

Relación que s~ cita

Tenimte coronel

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Galicía, Aragón, Cataluña,
Andalucía, Castilla la Nueva y Burgos é Inspector general
de Admínistracíón Militar.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA.

D. Pedro,Cubero Hermosín, del regimiento Reserva núm. 5,
al id. id. núm. 14.

Excmo. Sr.: Aprobando lo pl'l)puesto por V. E. á este
Ministerio, con fecha 14 del mes actual, el Rey (g. D. g.), Y

• en su. nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el jefe y oficiales de la escala de reserva del
arma de su cargo comprendidos en la siguiente relación,
que da principio con D. Pedro Cubero Hermosín y termi~a

con D. Julián García Bernardo, pasen destinados á los cuer
pos que en la misma se les designan..

De real orden lo'digo' tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1891.
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AzcÁRnAGA

Profesor cegando

Madriddemás efectos. Dios guarde ;l V. E. muchos años.
21 de octubre de ~891.

D. Pedro Castellá Gaset, ílECendido, del regimiento de María
Cristina, al de Sitio de Ar;;illería.

D. Federico Font Morán, del regim:ionto Artillería de Sitio,
al 4.o regimiento de CLwrpo de Ejército de Artil1erí~.

» José Solera Martínez, ascendido, del 2.° Divisionario de
Artillería, al mismo cuerpo.

Señor Inspector general de Caballel'':a.

Soñores Capitanes generalos de Ca;;tiHa la Nuova y Aragón é
Inspectores generales de Artillería y A.dministración Mi·
litar.

Relación que se cita

D. Vicente Puertas Guerra, colocado, procedente de reempla
zo en el distrito de Castilla la Vieja, á la 8.a campa·
Ma de la Comandancia de Almería.

" Rafael Falcés y Pazos, de la 9.a compañía de la Coman
dancia de Cádíz, al escuadrón de la misma Cuman
dancia.

,> Ventura Maruri Ramos, de la 11.11, compañía de la Coman·
dancia de Huelva, á la 9.8. de la de Cádiz.

» Pío Calvo Torres, de la 8.11, compañía de la Coniandancia
de Almería, á la 2.1> de la de GuipÚzcoa.

» Andrés Quijano Ruiz, de la 6.a compañia de la Comandan
cia de Santander, á la 4.a de la de Burgos.

» Pedro Nogueira Pavía, de la 10.a compañía de la Coman
dancia de CasteUón, á la plana mayor del 9.0 tercio.

» r.!annel Torres Pascual, de la 3.a compañía de la Coman
dancia de Burgos, á la 8.a de la de Léridll.

» Francisco Jiménez Topete, de la 6.a compañía de la Co
mandancia de Teruel, á la n.a de la de Huelva.

Segundos teniontes

D. Cesáreo 'Dorado Fernández, ascen9ido; proceden.j;e de la
Comandancia de Palencia, á la 9.& compañía de la de
Soria. .

» Tomás Martíne': Gniílén, ascendidoi
, procedentó de la Co

mandan~i~ d~I\furcia, á, la 7.a compañía de la de Al
bacete.

» Salvador Villannevá Tóm~s, colocado, procedente do reem
plazo en el distrito do Castilla la Vioja, á la 10.a como
pañia de la ComandanciadeCastellón.

» Joaquín Parejo Caballero, in~esado en el cuerpo, proce·
dente del Cuerpo de Tren, á la 7." compañía de la Co-
mundancia de Lérida. .

» Germán Beiiarán Amigorena, ascendido, procedente de la
Comandancia de Guipúzcoa~ á la B.a compañía de la
de Santander.

» Santiago Díaz Sánchez, de la 9. ft compañía de Soria, á la
4.~ di) Zamora.

» Justo C~;rrasco Aranda, de la 7.a compañía do la Coman
danera do Lérida, á la 1.a de la de Valladolid.

» Antonio Baena Romero, de la 7.a compañía de la Coman·
dancia de Albacete, á la 5. il de la de Murcia.

» Antonio Cascos González, del escuadrón de la Comandan
cia d" Barcelona, á la 8.a compañía de la de Zaragoza.

» José Ro'Hes Vega, de la 6.a compañía de la Comandancia
de Sa:ntander;á la 6.a de la de Oáceres.

» Pedro Sa.avedra Párraga, de la 5.1.1. compañía de la Coman
danci~ de Burgos, al escuadrón de la de Barcelona.

» Salvador' Calderón del Campo, d@ la 6.a compañía de la 00
manc1kJ,ncia do Cáceres, á la 5.1.1. de la de Burgos.

Madrid ;21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
lHinisterio, con fecha'14 del mes áctual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nom] He la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
di,;poner qll o los profesores del Cuerpo de Equitación Militar
comprendidos en la siguiente relación, que do. prin<'.ipio con
Don Federico Font Morán y termina con D. Francisco García
Carroza, pas en destinados á los cuerpos que en la misma se
indican.

De real r..rdünlo digo á V. E. para su conocimiento y

P:r{¡f~llOr tarceto

D. Francisco García Carroza, ascendido, al regimiento de Ma
ría Cristina.

Madrid 21 de octubre de 1891.

5.8, SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de ltt propuesta que, con escrito
fecha 8 del actual, elevó V. E. tí e~te Ministerio, para cubrir
la vacantg de jefe del de-¡:dl del Colegio l)reparatorio mili
tar de esa capital, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre laRei
na Regente del Reino, ha wnido it bien nombrar para el re-'
ferido destino, al comandan1;e ele Infantería, D. Fernando Vi·
daurreta, en la actualidad mnyor (~el regimiento .lo la Rei
na núm. 2.

Do la propia orden ío dig() ú V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años ..
lIJadrid 21 de octubre de 1801.

AZCÁRR.AG.A

Señor Capitán general de Granada.

Señores Capitán general de Amlalucia é Inspectores generales.
de Infantería y Administración lVJilitar.

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el teniente
auditor de segunda clase D. Ramón Méndez Alunís, en ins
tancia que Y. E. cursó á este l,Iini;;,terio con comunicación
número 3.338, fecha 4 de soptiün::.bre próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regonte del Reino,
ha teniJo á bien conceder al in~er(:sado el regreso á, la Po
nínsula, con abono de pusl1je por Cllenta del Estado, en aten
ción á que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanen
cia en Ultramar; resolviendo, en ¡.;u consecuencia, qlle cl
expresado oficial sea baja definitiva en es'~ di",túto y alta
on la Península, en los términos r¡~glamontarios,quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que elí
ja ínterin obtiene colocación; aprobando, tÍ la vez, que V..K
lo haya anticipado dieha grnoia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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doctos consiguientes. Dios ¡:;llitrde UV. E. muchos años.
Mud.rid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAG.A

Señor Capitán genernl do la Isla de Cuha.

Sefiores Capitan'es gonemles de Andalucía, Burgos y Galieia,
Inspectores generales del Cuerpo Jurídico y de Administra
ción Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

",--,0,:,,::>---

7.1.1 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo f'olidtndo por el primer te
nie,nte de Infantería. D. Isidoro Campos Blanco, en instancia
liUO V. E. cursó á estp.l\Iinisterio, con comunicación número
410, fecha 31 de agosto 'Último, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado el regreso á la Península, con abono del
pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cumpli
do el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramnr; re
solviendo, en su consecuencia, qne el expresado oficial sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península, 'fn los
términos reglamentarios, quedtmdo á sn llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija ínterin obtiene co
locación; aprobando, á la vez, que V. E.le haya anticipado
dicha gracia.

De real orden lo digo ó. V. E. pnra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor ,Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Iñspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para otmpar una vacante de primer te
niente de Infantería que «x.iste en ese distrito, por falleci
miento de D. Mauro Ran!Üs Fernánclez, el R'i.Y (q. D. g.), y
en su nombre ll!t Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar al mismo al de dicho empleo D. Santos Ayuso Sán
chez, designado en turno de elección á que corresponde esta
vacante; otorgándoTe la ,entaja que señala el arto 13 del re
glamento de pases á Ultramar de 18 de marzo último (Co
lección Legislat'iva núm. 121), siendo baja en la Península y
alta ~n esa isla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y de
más efectos .• Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAG.A

Soñar Capitán general de la Isla de Puerto Rico..

Señore& Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Eú vista de lo solicitado por el capitán de
Artillería ,D()fi Leopoldo D' Ozouvílle Cruz, en instancia
que V. E. cursó á oEte Ministerio con comunicación míme
ro 3.443, fecha 18 de septiembre próximo pasado, ,ll Roy
(q. D. g.), yen su nombre la 1{uina Regente del Reino, ha
tonillo abien conceder al int0rel3ad.o el regreso ti la Penínsu
la, con abono del pasaje por cuc'nta del Estado, en atención
It que ha cumplido el tiempo <Ir ohligatoria permanenCia en
Ultramar; resolviendo, en su cOllsecuencia, que el expresa-

'do oficial sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Pe
nínsula) en los términos reglamentarios, quedando á su lle
gada en situación de reemplazo en el punto que elija fntr.·
rin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efec~os comdguientes. Dios guarde á V. E. muc...~os años.
Madrid 21 de octubre de 1891.

AZ0ÁRllAGA

Señor Capitan general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
1n8pooto1'0S generales de Artillería y Administración Mili
tar Él Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para la provisión de una VIWa.nto de ca.
pitán y otra de primer teniente del arma de Artillería que
existen en ese distrito, por regreso á la Península de D. Jo
sé Monasterio Ollivier. y fallecimiento de D. Juan Duran
Vaxeras, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Bogen
te del Reino, ha tenido á bien nombrar para ocupar la va
cante de capitán, al primOl' teniente, que presta sus seÍ'vici05
en eSll. Isla, D. Joa<[lÚn Perteguer Astudillo, á quien se le con.
cede el empleo inmediato, con· arreglo al ar~. 14 del regla
mento de pases á Ultramar de 18 de marzo último (O. L. nú
mero 121),. por ser el númel'O uno de la escala de aspirantes
que desean pasar á esas Islas con ascenso; y para cubrir
la vacante de su empleo, al primer teniente D. Francisco
Sendraa Pique, único aspirante que lo ha solicitado con esta
condición, otorgándole la ventaja que señala el arto 31 del
citado reglamento; siendo baja en la Península y alta en ese
Archipiélago en los términos reglam\,lntarios.

De real orden lo digo á V. E. paTa su conocimiento y
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1891-

AZC•.\RR.AGA

Señor Capitán general de las Islas Fílipinas.

Seilores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Artilleria y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de primer tenien
te del arma de Artillería que existe en ese distrito, el Hey
(q. D. g.), yen su nombre la.Reina Regente del Reino, ha
tenido a bien destinar al mismo al de este empleo D. Emi
lio Marín Santael1a, único aspirante que lo ha solicitado;
otorgándole la ventaja que señala el arto S1 del reglamento
de pases aUltramar de 18 de marzo 'tíltimo (C. L. núme
ro 121), siendo baja en la Península y alta en esa Isla en 10fi
términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio.. 1\14
drid 21 de octubre qe 1891.

AZCÁRRÁGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico..

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
InfJpectores generales de Artillería y Administración Mili
tar é 1jlspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
la Guardia Civil, D. Antonio Jaime Ramírez, en instancia quo
V. E. CUrSó á este Ministerio con comunicación núme
ro 3.365, fecha 4: de septiembre próximo pnl'ltdo, el Rey
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(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reiuo, ha
t~nido á bien conceder al interesado el regreso á la Penín-'
sula, con abono del pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanen
cia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el ex
presado oficial sea baja definitiva en ese distrito y alta en
la Peninsula en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija ín·
terin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio,:; guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
IllBpeetores generales de la Guardia Cim y Administración
Militar é Inspector de la Caja General de,tntramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de capellán ma
yor del Clero castren8e que existe en ese distrito por falle
cimiento de D. Andrés Pérez García, el Rey (q. D. g.), yeú
~u nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conc~derel.pase al mismo, con destino al regimiento de Ar
tillería, al de dicha clase D. Santiago Saldaña Lozano, por
ser el único aspirante que lo ha solicitado, otorgándole la
ventaja que señala el artículo 13 del reglamento de pases a
Ultramar de 18 de marzo último (C. L. núm. 121); siendo
baja en la Pcnínatrla y alta· eh esas Islas en los términos
reglamentarios. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
domás afectól:l;' Dial3 gUarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Provincias Vas
congadas, Vicario general Castrense, Inspector general dEf

Administracioo Militar é Inspector da la Caja General de
mtramar.

•
8. t\ S E C C ION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Ney
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regeute del Reino, por
resolución\de esta fecha, /le ha servido disponer que los
coroneles de Artillería, D. Julio Fuentes y Farner y D. Ricar
do Pascual de Quinto, que prestan sus servicios en el 4.° re
gimiento de Cuerpo de Ejército yen e16.0 Depósito de re
e1utamiento y rellervá, pasen á continuarlos all. er Depósito
de reclutamiento y reserva y 4.° regimiento de Cuerpo de
Ejército, respectiva.mente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de oc~ubre de 1891.

AZ0Á:RRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla
la Vieja é Inspector generd de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, se ha ~ervido .d¡sponer que 10'S oficia1ee
de Artillería que figuran en la siguiente relación, que am·
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lúeza con D. Eduardo Navarro, y termilJa n)]l D. 'Clodoaldo
Piñal, pasen á llervir los deE1;inofi qU(' (J) b misma se les se
ñalan.

D;'l real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Burgos é
Inspector general de Administración Militar.

Relaci6n que ,e cita

Capitanas

D. Eduardo Navarro Centañón, del cuarto regimiento de Cuer
po de Ejército, á la fábrica de Toledo.

» Francisco Cerón y Cuervo, del cuarto Depósito de recluta
miento y Reserva, á la fábrica de Toledo.

» Clodoaldo Piñal y Rodríguez, de la fábrica de Toledo, al
Parque de Burgos.

Madrid 21 de octubre de 1891.

AZGlÁRRAGA_.-
INDULTOS

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Cartagena, Andrés DomeneclJ., en
súplica de indulto del resta de la pena de 12 años y un día
de presidio que le f¡;¡é impuesta ea ese distrito en julio de
1880, por el delito de secuestro y robo frustrado: y teniendo
en cuenta los antecedentes penales de dicho individuo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReiDa Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por V. E. en 29 de julio últi
mo y por el Consejo Supremo de ~uerra y Marina, en 29 de
septiembre anterior, se ha servido desestimar la mencionada
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1891.

ÁZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
LICENCIAS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
jefe de brigada de ese distrito, Don José Aizpúrua y Monta
gut, S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle 20
días de licencia para Lorqui (Murcia). á fin de que pueda
CWlcuar asuntos propios.

De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRMGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitán general de Valencia é Inspector general de
Administración Militar.
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7. ft SEccrON

Excmo. Sr.: Aecedir'n<1(1 :i.lo ~o.Jici(ado en la documcn
tadaiul3tili1dn qtw V. E. CUl';.Ú [Í e,'¡;(' :'.lLliBterio, en s·del co
rriente, promovida por 01 capitán de Infantería, del distrito
de Filipinas, D. Juan Estrada Sahanza, en la actualidad con
licencia por enfermo en Cataluña, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce
derle dos meses de ptórroga por igual concepto á la expre
sada situación, con goce de la mitad del· sueldo reglamen.
tario, en razón al mal estado de su salud, que acredita por
medio del correspondiente certificado de reconocimiento ftl.
cultativo, según previenen las instrucciones de 16 de marzo
de 1885 (C. L. núm. 132).

De real Qrg.en lo digo á V, E. para su conocimiento y
efeetos cQp.siguientesl Dlo§ guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de las Islaa Filipinas, Inspector ge
neral de Infantería é IElspector de la Caja General de ID·
tramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 14 de septiembre pró
ximo pasado, promovida por el primer teniente de Ingenie
ros, de eSI1 distrito, D. Arturo Amigó Gassó, y atendiendo á
cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento fa
cultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
cuatro meses de licencia por enfermo para Burgos y Aragón,
eon sujeción á lo prevenido en las instrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiem
po, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto~ consiguientes. Dios guarde a V. E.' muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señoros Oapitanes generales de Burgos, Aragón, Andalucía y
G-?-lic~a, Inspector general de Ingenieros é Inspector de la
Caja General de Ultramar. _

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen'
tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 9 del
mes actual, promovida por el oficial primero de Adminis
tración Militar, del distrito de Cuba, D. Amós Tejerina Del
gado, en la actualidad con licencia por enfermo en este dis
trito, <ü Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle dos meses de prórro
ga por igual concepto en la expresada situación, con goce
de la mitad del sueldo reglamentario, en razón al m~l <Jstado
de su SJll~d, que acredita por medio del cO;t'L·espoI).diente cer
tificado da reconocimiento facultativo, según previenen las
instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. pal-a su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guaL'de á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgos y Galicia, Inspector general de Administración .Mi
litll'1' é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accedicm10 ti lo f'olicitnuo en la instanciaque
V. E. tllrfÓ ti. OH1,c Ministc;l'Ío, en :25 de agosto último, pro
moyida ¡!Ur el ofir:ial 6cg\ludo do Administración militar, de
ese lliHtl'ito, D. Emilio Sanz Cruzado, y atendiendo á cuanto
se consigna en el certificado de reconocimiento·Iacultativo
que acompaña, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del R.eino, ha tenido á bien concederle ocho mese.
de licencia, por enfermo, para Madrid y Bilbao, c~ sujooión
á lo prevenido en las 'instrucciones de 16 de marzo de 1~
(C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiempo, que V. E.
le haya anticipado dicha gracia:. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
efectos consiguientes. Dios guardli á V. E. rnu~h{)8 añoo.
Madrid 21 de octubre de 1891.

AZYMRBAGA'~

Señor Capitán general de~ias Isl~s Pf.lipinas. ~. ~~
." I tI.."; ,"t

Señores Capitanes generales de Catalllña,p~till"la :~ueV;a

y Provincias Vascongadas, Inspector general de Adminia
tración Militar é Inspector de la Caja General de tÍltrJUnal".

Excmo. Sr.: Accediéndo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 4 de wptiemb1'&'pro'Ii
mo pasado, promovida por el iarmaqéutiQo primero de Sro:l:i-'
dad Militar de ese distrito, D.JerónimoRobledo Iñiguez, y aten
diendo á cuanto se consigna enelcerti:fi~dodereconocimien-.

to facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Yen BU no,m-. .
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido. á bien cQncca.eJ'",
le cuatro meses de licencia, por enfermo, para Bilblil¡Q,Ma
drid, Logroño y Sev¡lla, con sujeción á lo prevenido en 'ltt!l
instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm.' 152); .
aprobando, al propio tiempo, que V. E. le haya antióip~do

dicha gracia.
De ~eal orden lo digo á V. E. para su conQci,ri;:deO,toy

efectos consiguientes. Dios guarde á V. Ili. mu-ehOJlcll~o;.

Madrid 21 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curió
it este Ministerio, en 9 del mes actual, promovida por el
sargento de Infantería, del distrito de Cuba, Jenaro 'Huerto
Alonso, en la actualidad con licencia por MuntoB propios 811'

ese distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle, como gracÚl.
especial, dos meses de prórroga por igual concepto en la ex
presada licencia, continuando sujeto á lo que determina la.
real ord!lll de 2 de junio de 1886 (C. L. núm. 232).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. rm:¡,oh{}s a-ñ.@f:l.M~.

drid 21 de octubre de 1891.

AZ@ÁlfRAJil;A' , ,

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitanes generales de la Isla oo'C.,8tlrgos, Anda
lucia y Galicia, Inspeotor general de &l.t'anteria. él~pooWr
de la Caja General ~e Ultramar. .

·
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artículo único do g:Wt05 divcr;;os é imprevistos del presu
puesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octnhre de '18m.

AzcÁRRAGA

AZC.í.RRA.GA

Señor InspQctol' gQneral de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán genera~ de Valencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
meli, lIe ha servido conceder á D.i1Saturnina San Miguel Mar
tín vinda del teniente de Infantería, retirado, D. Benito Ca
ra;o Carazo, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por
reglamento; cuyo importe de 375 pesetas, duplo de las 187'50
que de sueldo mensual disfrutaba el causante, se abonará á
la interesada, en la Delegación de Hacienda de la provincia
de Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para su conecimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891.

Señor Capitán reneral de Burgos.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,__

ÁZCARRAGA

Señor Capi tan general de la Isla de Cuba.

Señores Presidcnte del Consejo Supremo de Gl1erI:a y Marina
eInspector general de Aliministración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de septiem.
bre próximo pasado, se ha servido conceder á D.~ Carmen
López Boscá, viuda de las segundas nupcias del segundo te
niente de Infantería, D. Juan Esteve Fito, las dos pagas de
tocas á que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de
325 pesetas, duplo de las 162'50 que de sueldo mensual tie.
nen a&ignado lós de la clase y arma del causante en activi
dad, se abonará á la interesada por las oficinas del cuerpo
del cargo de V. E. del distrito de Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regent-e del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de septiem
bre próximo pasado, se ha servido conceder :'l D.a Eusebia
López Monja, viuda del segundo teniente de la Guardia Ci
vil, retirtdo, D. Antonio López Quiroga, las dos pagas de
tocas á que tiene derecho. por reglamento; cuyo importe do
292'50 pesetas, duplo de las 146'25 que de suoldo mensual
disfrutaba el causante, se abonará á la interesada en la De
legación de Hadenda de la provincia de Toledo.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOd años. Mv
drid 21 de octubre de 1891.

AZC¡.RRA.GA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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PAGAS DE 'rOCAS

fO. a SECCIÓN

Excmo. Sl:~: En vista de la instancia que V. E. CUl'EÓ

ae!'te Ministerio, con fecha 20 de marzo último, promovida
por el comandante mayor del regimiento Infantería delP:rí~

pe nüm. 3, ¡;,elicitando autorización para reclamar, en adI
cional al ejercicio cerrado. de 1889-90, la suma de 844'80
pllsetae, que por mobiliario y ~enaje le correspondió según
la real orden de 15 'de marzo del último de dichos años, el
RIl'Y (g. :.D. g.), yen 'BU nombre la Reina Regente del Reino,
... lil.ouerdo con lo informado por la Inspección General de
Admini~traciónMilitar, ha tenido á bien conceder la auto
rización' qUIMle aolicita; debhmdo reclamarse la expresada
suma con aplicación al capitulo 5.°, arto 2.° del presupuesto
del referido ejercicio, é incluirse en el capitulo de Oblig~

cionesque',caret;en de crédito legislativo, del primer proyccto de
presupuesto que se redacte. .

De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
::M¡¡,drid 21 de octubre de 1891.

:M:C:BILIAIUO y MENAJE

~eñoi' lnep'eetor'general de Artillería.. .

Seftm:: Inspootor general de Administración Militar.

AzcÁRRAGA

e. a SECCIÓN

Exeino; Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente dol Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Conlajo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a :María Fonrodona y 01'
tiz, viuda del capitán de Infantería, D. Antonio Sanjuán y
Parrado, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por re
glamento; y cuyo importe de 500 pesetas, duplo del sueldo
mensual asignado á la expresada Clase en actividad en la
Península, se le abonará, por lali Oficinad del Cderpo de Ad
ministración ~mitar de ese distrito, con cargo al capítulo 7.°,

AzCÁRRAGA

Sofior I:n.~r·genoral de Infantería.

Sefio! Inspector ~eneral dé Ad111.fui&tracÍón Militar.

.,' ---<><x>--

Excmo. Sr.: En "Vista del escrito que V. E. dirigió á
~Miñi.te.rio1 con fecha 28 de julio último, solicitando se
'ri~rico al primer regimiento Divi.sionario de Anillería
pB.l'a reclamar la suma.de 581'50 pesetas, que por mobiliario
y mennjeJe corresIJondió en el año económi~o de 188?-90,
legún la real'orden de 15 de marzo del últImo de dIChos
afias, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, d~ acuerdo con lo inform[¡do por la Inspección
Genertilde Administración Militar, 11U tenido á bien conce
der la ..utorización que se solicita; debiendo reclamarse la
expresada euItia por adicional al referido ejercicio y con
aplicación al eapUalo 5.°, art, 2. o de su presupuesto, é i::r
cluirse en el capítulo de Obligaciones que carecen de créd~to

legislativo,.def primer proyecto de presupuesto que se re-
dacte. . .

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1891.
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AzcARRAGA

PENSIONES
6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey tq. D. g.), yen su nombre la Reina
R3gente del Reino, conformándose ('on lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de septiembre
último, se ha servido dese:3timar la instancia que, en súplica
de que se le permute la pcnsión que disfruta por la del Te
soro, ha promovido D.a Vicenta Novella y Arredondo, viuda
dol brigadier D. Federico Ruiz Jiménez y Salaverría, pues
teniondo en cuenta que el referido causante no ejerció dos
años el citado empleo, no puede scnir de regulador el suel
do de tul y sí el del empleo 'de corollel, resultando de este
modo la pensión que preümde de menor cuantía que la de
2.500 pefletas al año que en la actualidad percibe la intero
sada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1891.

AZCÁI::RAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consfojó Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
DoiiaTerasa Martí y de Castellví, viuda en se:undas nupcirs
del teniente coronel de Estado Mayor del Ejéicito, D. Lope
Salvadores y Magallanes, en solicitUfl de permuta de la pen
sión del Montepío Militar que disfruta por la del Tesoro; y
no conviniendo á la interesada dicha permuta porgu':> la
p~nsión del Tesoro que le conesponde resulta menor que la.
que percibe, el Rey (q. D. g.), yen m nombre la Reina Re·
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
ConHojo Supremo de Guerra y lUarü1a, &n 2 del corriente
mes, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. l)ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor CapiMn general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino" conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de septiembre
próximo pasado, se ha sonido conceder á D'a María de la
Concepción Gelabert y Zal'azaga, viuda del comandante de
Caballería, retirado, D. Inocencio Romero Esteban, la pen
sión anual de 1.200 pesetns, que le corroAponcle con arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio
do 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonara it la interesa
da, mientras permanezca "duda, en la Delegación de Hacien,
da de Zaragoza, apartir <1el 4 de agosto del corriente" año,
fecha de su instancia, cesando el mismo día, previa liquida
ción, en el percibo de las 1.125pesetar:, también anuales, que
por el mismo concepto le fueron otorgadas en real orden ele
28 de marzo de 1890 (D. O. núm. 72), sin que pueela aspirar
rí mayores atrasos, por oponerse ti ellu la real orden de 17 de
abril de 1877.

De la de S. 1\1. lo digo ti V. E. para su conocimiento y
domas efectos. Dios guarde tí V. E. mnchos años. Madrid
21 de octubre de 18~1.

SorlOr Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose eon lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corrientn
mes, se ha servido conceder ¡\, D. a María de los Dolores Lara
y López, y á n.a Clara Jiménez y López, viuda de" las segun
das nupcias y huérfana de las primeras, respectivamente,
del comandante de Infantería," retirado. D. Francisco Jimé
nez Almendros, la pensión anual de 1.200 pesetas, cuarta.
parte del sueldo que sirve de regulador, con arreglo á la ley
do 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151); la cúal lOe abonará á las interesadas, mien
tras l)ermanezean viudas, por la Delegación de Hacienda de
esa provincia, desdo el 21 de abril del presente año, fecha
de In solicitud, cesando el mismo día en el percibo de las
750 pesetas nI año que por real orden de 31 de mayo de 1884
les fu'3ron otorgadas, previa liquidación, y sin que puedan
aspirar á mayores atrasos, por oponerse á ello la real orden
do 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimient.o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dricl 21 de octubl'C de 1891.

AZCÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gueira y Marina.

Excmo. SI'.: En vista de la instanCia promovida por
Doña Elvira Alonso Alvarez, viuda del primer teniente de
Infantería, D. Antonio Gardón y CaHtro, en solicitud de
pensión, fundándose en que su citado esposo falleció do re
sultas de enfermedad adquirida en función del servicio; y
carecicnc10 la in.teresada de derecho it dicho beneficio, ségún
lo resuelto en1'eal orden de 29 de enero de 1880, el Rey (que
Días guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
conformandose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 1.0 del corriente mes, se ha servido
desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1891.

AZC.ÁRRAG.A.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Josefa Ortolazábal Imorrigano, viuda del maestro de fá
brica de primera clase, de Artillería, D. Antonio Zavala é
Iraola, en solicitud dc abono de atrasos en la p~nsión que
disfruta; y teniendo en cuenta que la real orden de 18 de
abril de 1890 (D. O. núm. 90), origen del deNcRo, no tuvo
efecto retroactivo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo ele Guerra y Marina, en 29 de septiem
bre último, no ha tenido á bien estimar el recmso por no
asistir derecho ala interesada.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capii:án general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra "J Marina.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Roque García Fernández, y consorte, en solicitud de pensión
por muerte de su hijo José, soldado que fué del distrito
de Cub3, y no hallándose los interesados comprendidos en
ninguna de las disposiciones vigentes sobre el particular, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con 10 expu(>sto por el Consejo Suprem'Ü de
Guerra y Marina, en 30 del mes próximo pasado, se ha ser
vido desestimar la referida instancia.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Sefior Presidente del Consejo Supremo ,de Guerra y Marina.

-.-
PREl!IOS DE :REENGANCHE

iO. a SECCIÓN

Circulm·. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el
Inspector general de Infanteria cursó aeste Ministerio, con
fecha 27 de junio último, promovída por el comandante
mayor del regimiento de la Lealtad núm. 30, en solicitud
de autorización para reclamar la suma de 160'50 pesetas de
premios y pluses de reenganche, devengados por el' músico
de 3.a clase Mariano López Agüera, el cual no fué consul
tado ni propuesto al ascender á la referida clase, para el
goce de dichos beneficiofl, á los que le da derecho le legisla
ción vigente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Inspec
ción General de Administración Militar, ha tenido a bien
conceder autorización al referido regimiento para proponer
al expresado músico, para un compromiso de reenganche, y
resolver que, una vez reconocido su derecho, se reclame el
importe de dichos premios y pluses en adicional al ejercicio
cerrado de 188~-90, y se incluya en el capítulo de Obligacio
nes que carecen de crédito legislativo, del primer proyecto de
presupuesto que se forme; siendo, al propio tiempo, la 'Vo
luntad de S. M., que cuando los cuerpos del Ejército tengan
individuos que adquieran derecho á los beneficios referidos,
los dén de alta en el primer estado de premios que se forme
después de la concesión del compromiso. '

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Ii V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Sefior..... ..-
RECLUTAMIENTO Y :REE:taLAZO DEL EJÉRCITO

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, en 23 de julio último, promovida por el
soldado del regimiento Artillería de Plaza de ese distrito,
Cipriano Carmona Castaño,en súplica de que se le conceda la
redención ametáUco del servicio activo, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar el anticipo de dicha gracia concedido por V. E.,
no debiendo exigirle al interesado el reintegro de su viaje
de ida á esas Islas, una vez que se hallaba re::;idiendo eH.

Manila al ingresar en el servicio.
De real orden lo digo ¿, V. E. para su conocimiento y de-
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más efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Sefior Inspector general de Artillería.

.-. -
RECTIFICACIONES

iD.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito do V. E., fecha 13 del
mes actual, en el que 'propone la rectificación del segundo
apellido del oficial 3.o del Cuerpo Administrativo del Ejérci
to, D. José Lucena, que al ser promovido á dicho empleo,
por real orden de 8 de abril último (D. O. núm. 75), figuró
con el apellido Alcázar; y suficientemente comprobado con
la partida de bautismo delreferido oficial, que V. E. remi
te, que su verdadero apellido es Alcaraz, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que se rectifiquen el real despacho de oficial 3.° y
demás documentos en que el interesado aparezca con dis
tinto apellido del que en realidad le pertenece.

De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

.-.-. -
:REEMPLAZO'
7. a SECCIÓI\T

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó {¡

este Ministerio, en 26 de junio último, promovida por el
primer teniente de Caballería, de reemplazo en ese distrito,
D. BeDjamín Batista Varona, en súplica de que se le conside
re en Jicha situación deBde 1.0 de mayo anterior, el Roy
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración :Militar, en 23 de septiembre próximo pasado,
ha tenido á bien resolvor que, como comprendido en el ar
tículo 16 del reglamento de pases ti Ultramar, de 18 de
marzo último (C. L. núm. 121), se considere al recurrente
en situación de reemplazo todo el tiempo que estuvo en ex
pectación d~ embarco, y el mes de mayo, en quena pudo lega
lizar su situación; debiendo reclamarse los sueldos corres
pondientes, por el habilitado de la clase de reemplazo de ese
distrito, en adicional al semestre de ampliación, y reinte
grando al interesado todas las cantidades que, en concepto
d6l expectante á embarco, haya podido percibir durante esta
situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Valencia.

Señores Inspectores generales de Caballería y de Administra
ción Militar.

s.a SECCION

Excmo.8r.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 7 del 'meo actual, promovida por
el primer teniente del oegundo regimiento de Artillería de
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Montaña, D. Angel Sánchez y Mal'tinez, en súplica de pasar
á sit,uación de reemplazo con rcsidcncia en Cadiz, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Reg0l1te del Reino, ha
tenido á bien acceder á su petición, por hallarse comprendi
do en la real orden de 28 de enero último (C. L. núm. 53).

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. - Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubrc de 1891.

AzCÁRRAOA

Soñar Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de las Provincias Vascongadas y
Andalucía é Inspector general de Administración Milit.ar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primcr teniente del 8.° batallón de Artillería de Plaza, Don
Julián Velarde y González Nandín, en súplica de pasar tí si
tuación de remplazo con residencia en Sevilla, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder tí. su petición, por hallarse com
prendido en la real orden'de 28 de enero último (C. L. nú
mero 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAG.4
Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de las Islas Baleares y Andalu-
cía é Inspector general de Administración Militar. .
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el inspector

médico de segunda clase D, Félix Bueno y Chicoy, á quien
por real decreto de 21 del actual se le ha concedido el pase
tí situación de retirado, S. 1\'1. la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido autorizarle para que fije su residencia en Barcelona;
disponiendo, al propio tiempo, que ínterin se resuelve, en
definitiva, el habor pasivo que le corresponde, previo infor·
me que emitirá el Consejo SuprGmo de Guerra y Marina, se
abonen al interesado, con caracter provisional, desde 1.0 de
noviembre próximo, los 90 céntimos del sueldo de eu actual
empleo, que por sus años de servicio le corresponden, ó sean
9.000 pesetas anuales, más· el aumento do peso fuerte por
escudo, por haber servido más de 20 años en Ultramar; que
dando, no obstante, reducido dicho haber á 10.000 pesetas
anuules, máximo do quo puedo- disfrutarse en situación pa·

• siva; debiendo satisfacérselo dicha cantidad por las cajas de
la II'<1a de Cuba, que es el punto de Ultramar donde ha pres
tado más tiempo sus servicios.

Do real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
fir::es correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de la Isla de Cuba y Cataluña é Ins
pector general de Administración Militar.

-.-
El.-a SECCION

-BETmos

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
~eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

~~ ,Jnspector general de Caballería.

Excmo. Sr.' En vista de la instancia promovida por el
nlfér2Z graduado, sargento 1.° que fué del arma de Caballe
ria, D. José Sánchez Barrientos, on solicitud de que se le con
ceda cl retiro pam esta corte, como comprendido en la ley de
amnistia de 20 de julio último (C. L. núm. 292); resultando
que el interesado tomó parte en la sublevación militar ocu
rrida en Badajoz, en 5 de agosto de 1883, emigrando a Por
tugal, y que se lo indultó de tnl delito por real orden de 18
de febrero do 1886; resultando que el recurrente, al ser baja
ell el Ejército por c1 expresada concepto, contaba 20 años,
2 meses y 6 días do electivos servicioR, y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el arto 5.° de la citada ley de amnistía, en
la do 26 de abril de 1856, en el arto 19 de la ley de 24 de
jUl1io de 1867 y en las instrucciones 5.3. y 6.a de la real or
den de 1.0 ele agosto último (C. L, núm. 307), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina .Regente Giel Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo do
Guerra y Marina. en 7 del mes actual, ha tenido á bien con·
ceder al solicitante el retiro que pretende; asignándole el
haber mensual 30 pesetas, que se le abonara, por la Pagadu
ría do la Junta de Clases Pasivas, á partir del 17 de'agosto
del cOl'l'iente año, que es la fecha en que ha promovido su
referida instancia.

Do real orden lo digo á V. E. pará su conoeimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre ele 1881.

:RESIDENCIA
SUBSECRETARÍA.

Excmo. Sr.: Accediendo á l@ solicitado por 01 general
de brigada de la Sección de Ref'erva dd Estado Mayor Ge
neral del Ejército, D. Antonio Cordón y Cabrera, en la instan
cia curRada por V. E. á este Ministerio, S. M. la Reina Re
g~nte del Reino, en nom?re de su Augusto Hijo el Roy (que
DIOS guarde), se ha serVIdo autorizarle pam que tmslade su
residencia desde esa capital ti esta corGe.

De real orden lo digo á V. E. pltra su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde uV. E. muchos añoRo
Madrid 22 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Capitún general do Castilla la Nueva ó Inspector ge,
geral do Administración Militar.

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Castilla la Nueva
é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
á este l\linisterio, con fecha 7 del mos actual, promovida por
el primer teniente del primer batallón de Artilleria de Plaza,
Don Manuel de la Dehesa y Barañano, en súplica ele lJasar [L

situación de reemplazo, con residencia 0n Tolcdo, el Rev
(q. D. g.), Y en su nombre la Roina Regento del Reino, h;
tenido á bien acceder Ú:OU potición, por hallarse compren
dido en la real orden ele 28 de enoro último (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAC'JA

-.~ ..-

I
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7. a SECCIÓN

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, en 9 de lebrero último, promovida por el te
niente de la Guardia Civil del dif'trito de Cuba, D. Carlos Díaz
Soubervie, en súplica de rolicf y abono de sueldo (101 mes
de noviembre de 1889,. el Rey (q. D. g.), Y cn fm nomhro la
Heina Regente del Reino, do acuerdo con lo informado por

Excmo. Sr.: En vista ele la documentada instancia que
V. E. cursó á. este Ministerio, en 30 de abril último, promo
vida por el comandante do Artillería de ese distrito, D. Gui
llermo Cabestani y González r'landín, en suplica de que se le
conccda el sueldo del empleo superior inmediato desde 1.0
de noviembre del año próximo pasado, por hallarse com
prendido en el arto 3.° tramitorio del reglamento de ascen
sos, aprobado por real decreto de 30 de octubre último
(C. L. núm. 405), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se mani
fieste á V. E., para conocimiento del interesado, que el re.l'e·
rído artículo no tendrá aplicación hasta que sea cOl'lsignado
en presupuesto crédito suficiente para esta atención, segun
en dicho artículo se dispone.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. l\Ilt.
drid 21 de octubre de 1881.

AzcAR:MG:A

Señor Cl1,pitan general do las Islas Filipinas.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de las Islas Filipinas..

AzcÁnRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales do la Isla de Cuba, Cataluña, Burgos,
Andalucía y Galioia, Inspector general de Administración
:Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

el Consej o Supremo de Guerra y Marina informa acerca del
haber pasivo que, en definHivu, le corresponda, para lo
cual, con esta fecha, so remite á dicho alto Cuerpo la instan
cia y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios guarde IÍ V. E. muchos afios. 1\la
drid 21 de octubre de 1891.

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en 25 de septiembre próximo
pae~do, promovida por el teniente coronel de la Guardia Ci
vil del distrito de Cuba, en uso de licencia por enfermo en
la Península, D. Ambr~sio Cabeza y Binarri, solicitando su
retiro para Barcelona, el Rey (q. D: g.), yen su nombro la
Reina Regente del Reino, ha tenido }lor conveniente dispo
ner que el expresado jefe sea baja, por fin del presente mes,
en el cuerpo á que pertenece; expidi6ndosele el retiro con
los 90 céntimos del sueldo de comandante, ó Sean 375 pese
tas mensuales, que le serán abonadas, provisionalmente,
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, ínterin

Excmo. Sr.: En ,ista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este l\Iinillterio, en 30 de abril último, promo·

. ,ida por el teniente coronel de Artillería de ese distrito, Don
Manuel Barón y Mora, en súplica de que se le conceda 01 suelo

1 do del empleo superior inmediato desde 1.0 de noviembre
1del año próximo pasado, por hallarse comprendido en el
¡ artículo 3.° transitorio del reglm;nento de ascensos, aproba-
1 do por real decreto de 30 de óctubre último (C. L. núme·
I ro 405), el Rey (q. D. g.), Y 0n su nombre la Reina Regenté-

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia Idel Reino, ha tenido it bien disponer se manifieste á V. E.
que V. E. cursó !Í este :M.inisterio, en 21 de agosto último, para conocimiento del interesado, que el mencionado al'
promovida por el coronel de Caballería, en situación de ex- I1 tículo no tendrá aplicación hasta que sea consignado en
pectante á embarco en ese distrito, D. Pedro Verdugo y Pes- . presupuesto crédito suficiente para esta atención, según en
ta~a, en súplica de su retiro para .la Habana. el Rey (~ue 1 dicho artículo se dispone. . .
DIOS guarde), yen su nombre la Rema Regente del Remo, \ De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud; dispo-l demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
niendo que el referido jefe sea baja en el arma á que per- drid 21 de octubre de 189l.
tenece, expidiéndole el retiro y abonándosele, por las cajas I
de esa isla, el sueldo pro\"isional.de 166 pesos 66 cental-os I
al mes, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
forma aeerca d.e los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan, para lo cual, con esta fecha, se remiten á di
cho alto Cuerpo la exprer,;ada solicitud y la hoja de servi·
cios del interesado; aprobando, al propio tiempo. que V. E.
le haya anticipado dicha gracia.

De realorden lo digo ú V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
21 de octubre de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y rt'Iarina.
Inspectores generales de Caballería y Administración nli- 1

litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Su.premo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
de Infantería.

Excmo. ~r.: En yl~:;n. tl0 1:1 im';;~.:wla pl'omovÍ(~a por el
soldado que {ué do :iufa:-:h:+., ::'Wí::::::¡':':; !;'Ian~i(rE Diez, eD. :'Coli
citud de retiro por inutil; :- ron!ltanr!o ccmprobml0 fU es':,a
do actual do inutilidad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ponformúndose con lo expue:;to por
el Consejo Supremo de Guerra y JHarina, en 30 üe septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder al interesado el
retiro que pretende, con iOujeción al arto 1.0 de la ley de 8
de julio de 1860; asignándole el haber de 22'50 pesetas y la
pensión de 2'50 pesetas, correspondiente á una cruz del
Mérito Militar de que se halla en posesión, ó sea en total 25
pesetas al mes; las cuales se le abonarán, por la Delegación
de Hacienda de Palencia, á partir del 23 de junio de 1879,
que son los cinco años de atrasoa que permite la legislación
vigente, contados desde igual día y mes de 1884 que promo
vió su instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
21 de octubre de 1891.
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el Inspector general de Administración Milita1', en 19 de
f'eptiembre próximo pasado, ha tenido á Lien accedcr á lo
solicitado por el recurrente, autorizando á la Comandancia
de la Guardia Civil de Sancti Spíritus, para que reclame di
cho haber de noviembre de 1889, en adicional al ejercicio
cerrado correspondiente, para que, una vez liquidada, pue
da incluirse en el capítulo de Obligaciones que carecen de c1'é
dito legislativo del primer p:royecto de presupuesto que se re
dacte.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cuba,

Señor Inspector general de Administración Militar.
~

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 26 de mayo último, promovida por el
general de brigada de la Sección de Reserva, D. Benito Macias
y Rueda, en súplica de abono de la paga que dejó de perci
bir en el mes de julio del año próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien disponer se mani
fieste á V. E. que la referida paga ha sido ya acreditada en
nómina adicional al ejercicio hoy eu ampliación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finés consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. ¿,
este Ministerio, en 6 de julio del año prih.imo pasado, pro
movida por el teniente coronel del C"l\,adro de reclutamien
to <le la Zona militar de Vigo núm. 36, D. Eulogio Aguirre
del Rio, en súplica de relief y abono de los sueldos de julio
y agosto de 1889, que dedujo la Intervención General de
Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo ~n lo manifestado por V. E. en su
escrito de la fecha citada, y con lo expuesto por el Inspector
general de Administración Militar, en 20 de octubre del año
siguilmte, ha tenido ti bien acceder á lo solicitado y dispo
ner que se considere al referido jefe en situación de prórro
ga de comisión durante dicho mes de julio, yen expectación
de pasaporte en la revista de agosto; debiendo reclamar el
importe de los sueldos de que se trata el regimiento Reser
va de Padrón, por medio de adicional al semestre del ejer
cicio hoy en ampliación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitá,n general de Galicia é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 10 de junio úlcimo, promovida
por el· Comandante mayor del Cuadro de reclutamiento de
CMiz núm. 19, en súplica de autorización para reclamar
nuevamente en adicional al ejercicio cerrado 1889.90, la su-

n1a de 300 pC8etas qnn se cOllceclió it dicho cuerpo pOI' renl
ol'dm de 6 üe mnyo d0 1890, en concepto de aumento ele"
gratificación de agenc:'ls y gastos de escritorio, el Rey (quo
Dios guarde), y en su nombro la Heina Regento dol Reino,
de acuerdo con lo informado con la Inspección General ele
Administración Militnr, ha tenido :i bien conceder la auto
rización que se solicita; deLiendo justificarse la reclamación
con copia de esta real orden y de la ya citada de 6 de mayo
de 1390, é incluirse su importe, después de liquidado, en el
capítulo de Obligaciones que carecen de c1'édito legislativo dol
primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De r0a¡ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. DioA guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre 1891.

AzcÁRRAGA

~elor Inspector general de Infantería.

Sdel' Inspec'l;or general de Adm~nistración Militar.

!:xcmo. Sr,: En -dsta de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 16 de julio último, promovicla
por el comandante segundo jefe de la: Caja de recluta de Ba
dajoz, solicitando autorización para reclamar en adicional
al ejercicio cerrado de- 1889-90, la suma de 82'50 pesetas, de '
que se halla 'im descuhierto dicha Caja por importe de so
corros y hospitalidades de cinco reclutas útiles condicio
nales declarados en definitiva sorteables, el Rey (q. D. g.),-y
en su nombre la Reinn Regente del Rfino, de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
Militar, ha tenido á bien conceder la autorización que se
solicita; debiendo reclaman!e la expresada suma con aplica
ción al capítulo 3.°, arto 1. o del presupuesto del referido
ejercicio, justificándof'e la adicional con relación de los sQo
corros suministrados, autorizada por el comisario de gUle
rra interventor de la Caja, con los cargos originales del
hospital donde se cam:aron las estancias y con copia de esta
disposición, é incluine, después de liquidada, en el capítulo
de Obligaciones que Carfi'en de crédito leg1:slativo del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1891.

,e..ZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:. En ,-ista de la relación justificada. :remiti
da por V. E. á este Ministerio, en 9 del mes actual, 'en la que
\e incluye á los primeros tenientes del arma de Infantería
que tienen derecho El Cllsfrutar, desde 1.0 de julic) último, de
los beneficios que cOll(~0de la ley de 15 de dicb.o mes (Colec
ción Legislativa núm. 2(5), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente dcl Beino, se ha servido (/,isponer que se
abonen, desde 1.0 de julio citado, á los cor.nprelldidos en la
siguiente relación, que empieza por D. JU.an Antolínez Pérez,
y termina con D. Isidoro Sánchez AlvarlJz, las gratificaciones
que en la misma se expresan, por contar todos ellos seis ó
más l\ños de efectividad en sus empleos y con arreglo á la
ley ya citada y real orden de la mismo. fecha (C:L. núm. 266).

De la de S. M. lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1.891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector geuoral de Infantería.

Señor Inspector general de Administración. Militar.
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Gratificación que se concede

1.r-r Teniente .. D. Juan Antolínez Pérez _
Otro. . . . . . . .. »Francisco Hernández Espinosa..•.
Otro. . . . . . . .. » Rufino Fernández l'vIenéndi'z .
Otro » José López Morcillo ..
Otro. . . . . . . .. »Miguel Cantero }Ioreno " ..
O~ro »Angel Rodríguez Ramos ; .
Otro. . . . . . . .. »Francisco Diez Pérez ...........•.
Otro »Ramón Sosal Franco .
Otro :1> Miguel Muñoz Arjola _ ..
Otro. " . . . »Jesús Luque Alcaide•......•.....
Otro . . . . . . . .. :; Jacinto Go"nzález Vargas .
Otro... . . > Fran~isco Gómez de la Torre .
Otro. . . .. .. .. > Agut'tín Costa Badía .
Otro , . " .. l> Nicolás Moreira Toriñana .
Otro . . . . . . . .. »Marcelino Benet Caballero ..•.....
Otro , »Gualtero Sambear Barceló .
Otro . . . . . . . .. »Santiago Sáez Benito......•......
Otro , »Francisco Barriga Fuentea•....•...
Otro. . . . . . . .. »Juan Gabalda Scrra ..... : ....•...
Otro. . . . . . . .. »Andrés Santamaría............•..
Otro.. . . »Fernando Piñeiro Piñeiro .....•...
Otro ,. »Joaquín Zubiaur Goyri. ..•......
Otro , »Manuel González Simancas .
Otro... .. . »José Martíncz Gioria .
Otro " .. ~ Francisco Gonz:ílcz González .
Otro. . . . . . . .. ~ Silverio Navarro Ruiz .
Otro , }) Juan Cabello Arguch .
Otro .. " . .. .. :1> José Arbentosa Cervera .
Otro " . . . . . .. »Leoncio Pérez Carrillo .........•..
Otro. . . . . . . .. :t Agustín Rodríguez GÓmez .
Otro. .. .. »Ignacio Azpeleta Valiente .
Otro. . . . . . . .. » Carlos Tl'ó Sánchez ',' .
Otro l> Primo García Aguado .
Otro. . . . . . . .. » Juan Molino Acebedo .
Otro. . . . . . . .. »Pedro Macstres Ahajo .
Otro , »Baltasar Alonso Cabrero .
Otro......... :t Miguel Castellanos Naranjo .
Otro.. . ... ... ». Víctor I\Iartínez Toladric1 .......••
Otro. . .. . . . .. »Juan Martínez K,n;aHo .
Otro . . . . . . . .. » Ramón Sánchez Varona .........•.
Otro. . . . . . . .. »Federico Alvarez Areci. .
Otro "Matía¡¡ Royo Vicente .
Otro .. '" ...• » José Díall Abelaira .
Otro »Eugenio Kovel Garda .
Otro. . . . . . . .. » Manuel Izquierdo García "
Otro ......•.. :t Eduardo García Rodríguez .
Otro. . . . . . . .. »Antonio Páramo Ortiz .
Otro »Victoriano García Toboso .
Otro .. » Camilo Romero Dominguez .
Otro '.' . . . . . .. » Justo Alonso Fel'l1ández .
Otro. . . . .. » Manuel González l\Iartínez .
Otro. . . . . . . .. »León López Barries .
Otro , »Miguel Lozano Gutiérrez .
Otro .. " . . . .. »Sergio García Echeval'l'ía .
Otro. . . . . . . .. »Isidoro Gómez :l\Iiguel. .
Otro. . . . . . . .. » Rogclio Lozano Mérida .•.........
Otro.. . . . . . .. »Lucas Alonso VilIaoz .......•.....
Otro . . . . . . . .. »Ramón :MíJ.J.a Ayala ....•.••......
Otro. . . . . . . .. »Pablo Moya Ayala..•...•.•.•...•.
Otro . . . . . . . .. »Serafín Ruiz GarGÍa .....•........
Otro......... »Juan Calvo CaI,o ...•.........•..
Otro......... »Juan Rodríguez camaniego .
Otro. . . . .. . .. » Juan Arias González .
Otro......... »Matías Valencia Unzúe .
Otro. . . . .. . » José Prat8 Mayoral. "
Otro. . . . . . . .. » Quintín Pérez l\Taflana .
Otro. . . . . . . .. »EJíns Cuesta All1ejos .
Otro. . . . . . . .. »Braulio Zurita l\1Hl1tíJ.J.a .
Otro. . . . . . . .. »Gustavo Sierra del. VaL ......•...
Otro }) Lucio Ruiz Pareja .
Otro . . . . . . . .. )} José Schiamno Bouza .
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11
11
11
11
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11
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10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
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10
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10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

Regimiento activo núm. 35..
Idem Reserva núm. 52 .
Idem íd. nÚm. 35 .
Idem íd. núm. 63 .
IIdem activo núm. 19 .
¡Idem Resena núm. 53•.....
¡Depóeito Cazadores núm. 8..
¡Regimiento activo núm. 19..

I
Idem íd. núm. 4 .
Idem id. núm. 16. " .
¡Idem id. núm. 44 .
C. de R. núm. 2 , .

!Regimiento activo núm. 50..
¡Idem íd. núm. 54 .
!Idem íd. núm. 40 .
:Idero Reserva núm. 41. .
'Idem activo núm. 32 .
'Idem íd. núm. 50 .
ldem íd. núm. 20 .
ldem íd. núm. 55 .
;Idem íd. núm. 47 .
'Idero Reserva núm. 47 .
Batallón Cazadores núm. 13.
Regimiento activo núm. 52..
Batallón Cazadores núm. 11.
Regimiento activo núm. 51. .
Idem íd. núm. 25 .
¡ldero íd. núm. 47 ".
¡ldem íd. núm. 43 .
Zona militar núm. 6 .
¡Rcgimiento Reserva núm. M
Batallón Cazadores núm. 22.
Regimiento activo núm. 14..
Idem id. núm. 36 .
!Idem íd. núm. 39 .
,Zona militar núm. 35 .
¡Regimiento activo nú\U. 8 .
:Regimiento Rese:r,a núm. 19.
¡Idem activo núm. 56 _ .
Disciplinario de Melilla .
Batallón Cazadores núm. 6 ..
Regimiento Reserva núm. 66.
ldem activo núm. 1 .
Idem íd. núm. 38 .•........
Idem íd. núm. 14 .
IIdem íd. núm. 35 .
Idem íd. núm. 45 .
Idem Reserva núm. 28 .
Idem íd. núm. 57 .
Zona militar núm. 32 .
Regimiento activo núm. 9 .
Idem Reserva núm. 34 .
Idem activo núm. 24.•.....
Idem íd. núm. 21 .....•....
¡Zona militar núm. 52 .
Regimiento activo núm. 61..
Idem RCSel'Vil. núm. 51. .
Idem activo núm. 18 .
Batallón Cazadores núm. 10.
Regimiento activo núm. 4 .
Idem íd. núm. 39 .
Zona militar núm. 44 .
Regimiento activo núm. 45 ..
Idem íd. núm. 5 .
IdclU íd. núm. 54 .
'Zona militar núm. 20 .
Regimiento Rescrva núm. 14.
Idem activo núm. 3 .
Idcm id. núm. 38 .
Idcm id. núm. 46 ..
Zona milital' núm. 44 .

De 240 pesetas anuales.
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Empleoil lWl\mEES

l.er T€.lliente .. D. Manuel González Cea ; .
Otro.. . .. . ..•• »Agustin Martínez AIE-gre .
Otro.. . . . . . . .. »Higinio Garcia González .
Otro.. . . . . . • .. » Carlos Díaz Castaños ..•..........
Otro.. . . . . . . •. »lIIariano Sancho Subirón .
Otro...••...•. »Leonardo Gomila Gamundi .
Otro.. . . . . . . .• » Faustino Rouello López .
Otro.......... »Juan Herrero Gómez .
Otro. . . . . . .. .. »Francisco Molla Bernal.. . .
Otro.. . . »Jonaro Alonso Alonso .
Otro.... . .. . .. » Vicente de Untoria BIas " ..
Otro.. . . . . . • •. »Francisco Ca~telIanos Cervantes ...
Otro..... . . . .. »FrancisC'oAlvarcz RodrígnezAlvarez
Otro .... . . . . • » Francisco Fernández Fernández .
Otro. . . . . . . . .. »Pedro Berenguer Ballester .
Otro... .. . »Ramón Carrasco Iglesias .
Otro. . . . . . . . .. }) Máximo Barrios Morán .
Otro ' }) Tomás Melero Tolosa .
Otro. . • . . • . . .. »Felipe Garrido Navas .
Otro.......... »Federico Tomaseti Frías .
Otro.. . . . • . • .. » Eduardo Rodríguez Soriano .
Otro... .•••. .• »Eduardo Mcnéndez Brochero .
Otro.. .. . .. . .. » Jacinto Aparicio Alvurudo ....• , ..
Otro. . • . . . • . .. »Antonio Martín Hidalgo .
Otro..... :.. .. »Podro Garcés Beher.•...........•
Otro.. . . . . . . .. }) Francisco López Pérez .
Otro.. . . . . .. . » Rafael Bertolety Ruiz.......•. ~ .
Otro.. .... .... »Juan Catalá Ausina.•..........•.
Otro•..... , . .. » Antonio Barrios Lozano .

Otro.. . . . . . . .• »Valeriano HEl'nando Alvarez .
Otro ,. »' Segundo Rodríguez 1'ér0z.......•.
Otro.......... » José CosgaYR Gómez .
Otro ,. »Mariano Grau Sancho : .

. Otro » Antonio Herrera del Alama .
Otro.......... »Julio Canseco Domínguez .
Otro.. " . . . . .. » Demetrio Gureía Villalba .
Otro....... » José Rosado Arjona .
Otro. . . . . . . • • . »Manuel Montilla Medina...•.•....
Otro•..••. , »Eduardo Calderón de la Barca .
Otro.. . . . . . 1) Jerónimo Aguirre Bolariño .
Otro.. . . . . . . .. »Vicente Romero Basal. ...•.••....
Otro.. • . . . . • .. »Mi§!uel Dalmau Sena .
Otro.. .. . .. .... »Joaquín Alvul'ez Zapico......•....
Otro.. . . . . . . .. »Antonio Ros Garda...•..........
Otro.......... »Cilinio Ruiz Balbas .
Otro.. . .. .. »José Muñoz Martín .
Otro. . . . . . . . .. »Francisco Córdoba Ramírez .
Otro.......... »Anselmo Gómez lhrnnevo .
Otro »Marcos del Pozo Cobo ..
Otro ,¿...... }) Cándido Jiménez Blázquez .
Otro.. . . . . . . .. » Miguel Suárez Porto .
Otro.. . . . . . . .. »Manuel Calero Palma .
Otro.. . . . . . . .. »Manuel Suárez do la Mata .
Otro.. . .. . . . .. »Joaquín Fernández Núñez .
Otro.. . . . .. . .. »Antonio Avilés Mena .
Otro.. . . . . . . .. »Antonio Argüelles Suárf'z .
Otro.. .• • . . . .. »Felipe Santa Cruz González .
Otro '. »Pedro Cano López .
otro.. . . . . . . .. »Celestino Sánchez Tabornero .
Otro.. . . . . .. .. »Gaspar Orta Oonzález .
Otro ¡ »Nicomedes Puig Arbilde , .
Otro.. . . . • . . .. »Benito Gómcz GÓmez .
Otro. . . . . . . • .. »Santos Sánchez González .
Otro .....•. " »JoBé Pelayo Fernández .
Otro . . . . . . . .. »Simón Pérez Díaz ..•......... ; .
Otro.. . . . . . . .• »Cristóbal Sola Cruz .
Otro. . . . . • . . .. »Mariano Péroz Alonso. . . .. . .
Otro.. •. . . • ..• » Pablo Aparicio Miguel. .
Otro . . . . • . . .. »Guilhrmo Rodríguez de la l\,fano .
Otro • . . . . . . .• »Saturio GurCÍa póroz ....•.....•...
Otro. . . . . . . .. »Mlillluel Arias Fuentes ....•....•..
Otro. . . . . . • .. »Mariano Gutiórrez González .
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10 R . . t t' . <¡n 1eglmlen O ac rvo numo vi ••
10 Ielem. id. núm. 52. ' .
10 Zona mili!rr núm. 57 ~ •..
10 Regimiento activo núm. 61..
10 . ldcro id. núm. 56 .
10 Zona militar núm. 3 .
10 t\4Jgimiento uetivo núm. 57..
10 Zona militar núm. 11. .
10 Comisión activa en Totuán ..
~ TIegimiento activo núm. 58..
~ 1<1em íd. núm. 11. .
ü ldem íd. nÚm. 14 .
9 ldem íd. núm. 25 .
\;) ldem íd. núm. 50 .
9 Academia General. .
9 Regimiento activo núm. 37..
9 ldem íd. núm. 11. .. .. .
9 ldem íd. núm. 2·1. .
9 ldem íd. núm. 40 .
9 lc1em íd. núm. 33 '"
9 lc10m íd. núm. 55 ......••..
9 lelem íd. núm. 19 ..
9 Batallón CazaJores núm. 21.
9 Regimiento activo núm. 13.,
9 1elem íd. núm. 52 ..
~ 1dem id. núm. '38 .
\) Zona militar núm. 3 .
\) Regimiento activo núm. 59..
\) Col~gio ~e .Huérfanos de Ma-

na Cnstma .
~ Ay.te del General Sanz Pastor
9 Regimiento activo núm. 42..
\) 1elero id. núm. 59 .
n E. M. do Plazas do Tnrragona
\) Zona militar num. L15 •• •••••
\) Ecgimionto Reserva núm. 5.
9 Z<.ln~l n;ilitar núm. 29. ; •... , De 240 l)esetas anuales.
\) Regmnonto Reserva numo 481
9 Rogimionto activo núm. 42 ..
V Zona ll1ilit&r núm. 46.•••••.
9 ldem íd. núin. 29 .
9 Regimiento activo núm. 35 ..
1:) 1<1om id. núm. 25 ..
9 Batallón Cazadores núm. 5..
\) Regimiento activo núm. 52 ..
1:) 1dem íd. núm. 53 .
\) lc1em íd. núm. 24. .. • .
9 ldem Reserva núm. 8 .
\) 1dem activo núm. 53 .
9 Batallón Cazadores núm. 8 ..
9 Regimiento activo núm. 32 ..
9 1dem íd. núm. 41 .
!) Idem íd. núm. 16 ..
\) 1clem Reserva núm. 56 .....•
9 I<lem íd. núm. 37 •.••.•••..
V Mem activo núm. 20 .
\) Ic1em id. núm. 2,1. ••••.•••.
\) 1c1em íd. núm. 8 .
D Idom id. núm. 7 ...•.......
9 Idem id. núm. 53 .
9 ¡Ic1em id. núm. 34 .
D Idem üL núm. 38.....•..•.
9 Ic1em id. núm. 15..•.•.....
V fdem id. núm. 57 .
9 Batallón Cazadores núm. 11.
l) Regimiento' activo núm. 32..
II Ic1am Hasana núm. 44 •..•••
n I<lam activo núm. 3 .
8 ltlom íd núm. 57..•..•.•...
8 Idem Heserva núm.\) .
8 Iclem íd. núm. 48 ........•.
8, Batallón Caz. núm. 4 .
8 Regimiento activo núm.19..•
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Empleos NOMBRES

l¡xúmcl'O I
de 11110S

¡de efec
tividad.

Deotillo Ó I\itual"iór't actual Gratifiea<:'1óll que se e011 ceJe

1.er Teniente .. D. Julián Cabrerizo Flores .
otro . . .. . . »Isidro Arias :Martín. . .
otro ..••... " »Luciano Csstroverde Sánchez.....•
otro ..•...• " »Ramón Sáinz Serrano..••••..•....
otro.. . • .. »Juan Barrio Momeal. .
otro. . . . . . • •. l> Felipe Zapatero Barrero...•.....•.
otro.... :ti Mateo Lumbreras Garda ..••......
otro »Francisco Brabo Amo .
otro.. » Angel Quir6s Roldán. " ..•..•....
otro .. . . . • . .. »Mariano Perales Santiago.•.....•.
Otro.. .• . .• .. »' Angel Ibáñez Nazarre.••...•.••.••
Otro. . . . . . • .• » Isidoro Andrés Hernández ......•••
otro .......•'. » Pascasio Pérez López . .••...••...•
Otro. . • • . • . .• »Luis Tierres Sagarriga.••.........
Otro ...•... " » Juan Márquez Dorado .
Otro.. ...•... II Timoteo Vallés Fraile.•...•......
Otro »Vicente Amporta Redolot ....••.•.
Otro. • . • • . . .• > Silvestre Meseguer MonÍort.....•..
otro. .. .. . . .. »Romualdo Yillarroyo Verm .
otro . . • • . . . •• :. Vicente Hidalgo Pascual ........•.
Otro. " .... " :. Bernardino Sánchez Tembleque..•.
Otro......... l> César García Camba Andrade ...•..
Otro.... ...•. >} Antonio Heres Pélaez. " .
otro. .•... »Benito" Mediero de Juan .
Otro ..•...... ~ Joaquín Villanueva. Romero: .•..•.
Otro. • . . • . . •. »Daniel Sánchez Sánchez...•.......
0;;1'0 • • .. .. • •• »Vicente Soler Hueso .
Otro }) Fermín Monin Vallejo .
Otro... ••..•. "ti José Valbuena Mediavilla..•.....•
Otro , » Juan Mae::;tre Marcos .
Otro . . . . . . . •• }) Gervasio Hemando Gutiérrez .
Otro... . . . . . •. }) Pablo li'ernández Cañaveral ...•..•
Otro... . . • . . •. » Gregario Montilla Garrido.••••.••.
Otro... . . . . ••. }) Pedro Fernández Miguel .
Otro.... ..•••. »Manuel Iglesias Pérez.•...•...... ,
Otro... . . . . • .• »Lorenzo Gambarri Manzanares.....
Otro... • • . . • .. » TomáR Ropero Hernández......•..
Otro " »Antonio Esteban Luna ..•.....•..
Otro... . . . . . •. » Rafael Cos-Gayón Señán .
Otro... . . . . . •. »Domingo Ard.iz Conderena .
Otro , ~ Ildefonso Castillo Zuleta...•......
Otro.... . . . • .. ~ Agustín Pareja Albadalejo .......•
Otro »José Fernándoz de Toro Moxa .
Otro , l> Andrés Viamonte España •.•....••
Otr:o , »Faustino Manzano Peragalo .
Otro.... . •. . •. »Luciano Riquelme Villalonga ,
Otro , ~ Eusebio Lerones Barbas...•.......
Otró... •• . . . .• » José Fernández García..•... " •.•.
Otro... • . . . . .. »Rafael Aragón García .
Otro , »Francisco Acosta Romero ......•..
Otro.......... »Juan Cabello LlOTet .
Otro... . ••. ... »Eduardo Moriñigo Abella...•.•...
Otro... . . • • . •. »Andrés García Viana .
Otro....•.••. , » Dionisia Tares Sanz. . . .• . .•.....
Otro , » Valentín Villadefranco Pardo..•...
Otro »José Trujillo Gilí. ..
Otro... . . • . . .. "Luciano Merino Miguel •....•.....
<Otro »Fernando Moya Campos .
Otro.......... »José García GurCÍa .
Otro , ».Bonifacio Leudo Cigales .. , .
Otro... . . . . • .• » Antonio Olmedo Alvarez .
Otro..• " .•• •. » José Domíngnez Herrera ' .
Otro... . . . . • •• »Ricardo García Borrón .
Otro... . .• .• .• :t Francisco Suárez Gil. , .
Otro »Juan Alcalde Caramiñana .
Otro " .•••• » Antonio Fernández GeIL " ..
Otro..... •. . .• »Benito Regueiro López . ..•.•......
Otro.. .. • »Pedro Gil Rodríguez .
Otro. . • . . . • .. » Osario Sánchoz Tutor...•••.......
Otro. . . . •• . .. "B¿lRiJio Garda Canales...•.... '" .
Otro. • . . . . . •. »Juan Garcia Cm-rasco•••.•........
Otro.:. ..• •.. »Antonio Gil Alvaro .
Otro. • • • • • • •• »Francisco Ayllón Guerrero ••••.••.
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Gratiltcación que se concedeDestino ó situación actual

'7

'7
7

7

1

7

7

7

í
7
7
7

7
7
7

7

M
I

Regimiento -activo núm. 33..
7 Iienl Reserva nÚnl. 14 ..
7 Zona militar núm. .10 ••..•.
7 Regimiento activo núm. 49..
7 BataUc!ll Cazadores núm 14.
7 f~2gimi0n~o activo núm. 24..
7 Zona mimar núm. 18 .
7 Regimiento activo núm. 47..
7 ldero íd. núm. 49 ......•...
7 Ayudanio del general Pavia.
7 Butnllón Cazadores núm. 15.
7 IRegimiento Reserva núm. G4.
7 ldem acti,o núm. 28 .
7 Zona mühar núm. 56 .
7 L,,¡;allO ltIaVOl' de Plazas Gi-

brll.Itar .."..........•....
Zona militar núm. 54.... , .. ~

Hcgimiento activo nÚm. 26,.~
Zuna militar núm 24 .

7 llngimiento ael;ivo núm. 49..
7 Itlnm id. núm. 12 .
71Batal1ón Cazadores núm. 2 ..
7 It0t?imiento activo núm. 2..
7 Batallón ü:zndores núm. 16.

I~egimiontoactivo núm. 33 ...
7 Id(~l1) íd. nÚlll. 37 " ..
7 Idern íd. nÜlu. 10 "" ..
7 Idam id. núm. GO ••••••••••
7 ldem ül. núm. 46 .

idem id. núm. 11 .
ldem id. núm. 57 .
ldem íd. núm. 46 .
ldem íd. núm. 33 /
Idom id. núm. 49 \
ldem Heserva núm. 29 \
Idom activo núm. 38 .
l<lcm íd. núm. 1 ~. " . De 240 pesetas anuales.
l<km íd. núm. 1,L (
ZOlla militar núm. 27 .
l{egim,ionto, aet~;v.? núm, 37 •.
ldom Id. numo 21 .
Il10rn íel. núm. 41. 1
1'1 '1 ' 3r>,',0U.l ~~. l1,:m. '() .. : ,
vUJCIpnnano de MelIlla '1
ne~imiento activo núm. 33..

7 ülem iü. núm. 22 .
7 Disciplinario de Melilla .
7 B. 1\1. de Plazas de lIIe1illa ..

ltegimiünto activo núm. 54..
ldem id. núm. 27 .
Ayudante de] Genoral Mar·

ques Torres "
Batallón Cazadores núm. 6..
Heglrnionto activo núm. 2...
Idem Eeserva núm. 23 . . . .. I

Idem a:;tivo núm. 50 "
7 Idem íl1. núm. ,18 .
7 ldelll i(l. nurn. 5~1 ..
7 Idem úL núm, 58 .
7 Idem üL núm. 23 .••.......
7 IJem id. núm. 17 .
7 JÜüm Hesel'va núm. :?'1. ••••.
7 Zuna ntilitar núm. 61 .

'7
7
7
7

7
7
7

7
7
7

7 Hegimiento aetiv'o núm. 50..
7 ldcm íd. núm. 8 .
7 Ayndanto dol general Blanco.
7 E. 1'1. do 1'1azlls de Vallado-

lid .
6 Depó"iLo Ca7,aelorOlJ núm. 5 ..
() Batallón Cazadures núm. 20.
fi negimien~o aotivo núm. 43.. /
(j Idem id. Id ,

NOMBRESEmpleo5
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Dtro, .•....... )} Roque ~egrolGnllego .
Otro. . . • . . . .. »Simón Scrn:no Quilier i
Otro " » Vic~?:dír;:o_ GOl~zale.z :Martin •......
Otro ....•.. " »Juhan r ánn'; 1; amandez '. , •......
Otro " »Estanislílo Herrero Puertas .
Otro , »Manuel Otmo 301nrcs .
Otro , » José Victoria Gonzalez "
Otro. . . . . . . .. »lIIarcolino Fernündoz Barrios .
Otro.: •. ',' . .. >} Juan GOnZá,lez R'líjar .......•. " .¡
0';;1'0 • ••• ••••• )} José Rodríguez Parra ,
Otro. . . . . . . .. » Pns~ual Ca¡;~lán Torres '. , •.. '1
Otro. . . . . . . .. » Fdlpe Sobmn Pon .
Otro. . . . . . . .. »Bamuol San Martin Bmgos .
Otro .....• '" »Antonio Almnnsa Garcíá ,
Otro " » aaturnino Pérez Sónchez .
Otro. . . . . . . .. » Joaquín Reguero Gnrcía .
Otro, . ' . . . . ..• » Felicial10 F",rwinc1ez Sanlrro .
Otro » Celestino Gómez '{n]docamo .
Otro. . .. . .. .. » Jopé Alajal'in Cánovas .
Otro. • . . . . . .. » Luis Diazftor Palomino .
Otro , . . .. » Marcos RnÍZ úel Toro "
Otro. . . . . . . .. » ~~rnan~o 1-g~~lar C~rra~cal. ,
Otro......... » !<'.tormwlO GutIelT0Z COnreIn " ,
Otro......... » Juan González Tomhos .
Otro , » Toribio Hernández Haner¡l .
Otro " » Segundo 8éneca Crm;, .
Otro. . . . . . . .. » Miguel Cabrero Sotorüayor .
Otro. . . . . . . .. »Eduardo Hurtado Puya..•........
Otro. . . . . . . .. » Joaquín Arias Cebrcil'O ......•....
Otro......... » Juan Eres Fornándcz .
Otro......... » An'tOnio Martínez JHnrtinez .
Otro » Juan Mulet Cbamboi .
Otro......... » Tomás Mamblona Grunada .
Otro '" » EJias Garcia Calvo , .
Otro . . . . . . • .. » Fernando Palacios GÓmez .

l.er Teniente•• D. Florentino Fernández Gómez .
Otro......... »Fernando Dolsa Ramón .
Otro ••• , .. . .. » Pedro Bnitrago Soler " .
Otro. • . . ..••. »Javier Macbs Fernándcz .
Otra •...•••. , » Adolfo Gon<1oné Cao;anova .
Otro ..••>. • • •• »Vicente Hipo1l6s Ripollés ,
Otro. . .. .. . .. »Tomús Castro Fariñas ......•..•..
Otro. . ..• . . .. »Is:dro Rupérez Ortega " .
Qtro " • . . . . .. )} Pablo Franco Ponce .
Otro ....•... , »José Porct Fernándoz "
Otro..... .. •. » 1l1anuel Facerías Caglgos .•......•.
Otro. . .• . . . .. )} Gabriel Moreno Rllmos .
Otro. . . . . • . .. »Eustaquio Fernámlrz Fierro, .
Otro , }' Arturo Leróns Garé.iü .
Otro. . .. . . . .. »José Sánchtz Garda .

Otro. . . . • . . .. »Miguel Borro 13arlluovo .........••
Otro. . . . . . . .. » JOlié Callo Cunules .. , .
Otro. . . . . . . •. » Adolfo Iglesias Moreno ..•........
Otro. . . . . . • •. )} Snntin¡¡o Soto Hojas .

Otro......... »Federico Vallés Fornández .
Otro. . . . . . . .. )} José Fcrnández Fel'l1ánclez .
Otro. . . . . . . .. » Jaime Ort.iz de Zugasti Rizzo .
Otro. . . . . . . .. »Ramón Alvarez Oii,era .....•.•...
Otra. . . . . . . .. » Prudencio Catalán Péroz .
Otro. . . . . . . .. » Antonio Climent Albalot .
Otro. . . . . . . .. » f.i'ranri:'co Gil Martínez .
Otro.. . . .. . .. » Vicento Alvaroz Hornándoz .
Otro... »Froilan del Amo Fernandoz .
Otro. . . . . • . .. » Andrés Cntalü Froixa ....• ~ .
Otro , )) lIIaximino Cmlalso Grelia ......•..
Otro. . . . . . . .. »Enrique GOllzálcz l1e Yerro y Ca&tro

PalOlnino '"
Otro . . . . . . • •• l) Ramón González Vcgn .
Otro. . . . . . . .. 'i> Manunl Morono Rodriguez .
Otro. . . . . . . .. »Victoriano Esteban GOllzález .
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Empleos NO!\IBRZ.s

!\úl,,1eTC>
de nitos
d0 (';\.""c
tiVi<llll1.

DC-StillO ó situación atcual Gratificnclones que se concede

1.er Teniente .. D. Bartolomé Latone Roal .....•....
Otí'O . . . . . . . .. :t Gabriel Fernández Torres .
Otro " .. .. »Manuel Monteserin Rico , .
Otro .. " '.' . .. »Ventura Pou Luna : .
Otro _....... .. »Máximo Caturla Guimbel. .
Otro.......... »:Manuel AJvarez Corrales .....••.•.
Otro '" »Francisco González Ugarte .
Otro .• . • . . ... »José· Fortes Rivera .........•..•••.
Otro. . . . . . . •. }) Santiago Sánchez Sánchez...•...•.
O~ro ..... , '" }) :Manuel Rodríguez Gom:ález...• " .
Otro. . . . . . . .. » Roberto Gavila Gavilá .
Otro.... . .... »Matias Carrasco Ortiz....•........
Otro. . . . . . . .. }) Martin Zapatero Madrid .••.•....
Otro.. .... ... »Rafael Ramés Núñez•. , ... " .....
Otro • • . . • . . .. »Miguel López Ornat...•.••.•.•....
Otro. .•. »José Miguel Ruiz " .
Otro »Tomás Romero Huertas .
Otro •...... " »Lorenze Cardonal Hugarte .
Otro " »Luis Pérez de Madrid .
Otro.. »Félix Paz Serrano•• '" ..•... , .•..
Otro. . . . . . • .. »Manuel Olesa Saenz....•.......•.
Otro .. " ....•. »Arturo Fernández Minguez .••. , '"
Otro. . • . • . . .. :t Ramón Fnmcia Parajúa.....••....
Otro " »Salvador Salgado Pons........•...
Otro. • • • • . • •. »Esteban Labrador Chamorro .
Otro •. ~... .•• }) Juan Delgado Pedrosa...••.......
Otro......... »Jorge Gómez González .
Otro. • . •• •• .. » Manuel Alvarez Romo .
Otro .• ~ •••• " »Joaquin Roca Flores .
Otro ••••••. " »Olayo Ruiz Castellanos .........•.
Otro •....••• , » Julio Pardo Nieto ..... " ....•....
Otro...... »Antonio Freijó Cordero. '" ., .. '"
Otro »Narciso Gómez Arce .
Otro . . . . . . . .. »Luis León Marcos .
Otro. . . . . . . .. ~ Gregario Pastor Fernández..•...•.
Otro »Ramón Ruiz Mira .
Otro ....•.... »José Hermida Alvarez .......•••..
Otro. . . . . . . . . »José Gómez Alia Gomero .
Otro... . }) Silverio Gonzalez Conejo .
Otro . . . . . . . .. »Gervasio Galindo Nladridano .
Otro.. .. . . ... »Mariano Siminiani Bernardo , .
Otro. . . . . • . .. »Valeriano Manzuco Garda .
Otro '" . .. » Juan Luis Bonafé , .
Otro.... .. »Francisco Díaz Guijarro .
Otro "'11 }) Enrique Monmo Gira1.: '11
Otro '" » Carlos Bordonado Carnl. ....• " ..
Otro ~. » Manuel Garrido Varés !

Otro. . . . . . . .. »Juan García Moreno.....•...•....
Otro . : . . . . . .. »Antonio Loharte :B'igueroa .
Otro »Raimundo del Valle Ballesteros .
Otro..... . . .. »José Jareño Escudero .
Otro " .» Jerónimo Sáez Pérez " "
Otro... . .. »César Martínez Salinas , .
Qtro . . . . . . . .. »Francisco Goicorrotea Gamboa .
Otro. . . . . . . .. »Antonio Fernández Cano,as .
Otro. .. . . . »Antonio Huort;as Ortega " .
Otro. . . . . . . .. »Nicanor Martín Díaz .
Otro.... . . . .. » Gregario López García•..••..•....
Otro ........• » Eduardo López López .
Otro. . . . . . . .. »Francisco Pérez Martínez .
Otro......... »Braulio Rodríguez Núñez .
Otro . . . . . . » José Martín Gil. .
Otro. . . . . . . .. »Luis Rubiales de la Peña '" ..
Otro......... » Germán Vázquez Parga .......•...
Otro . '. . . . . . .. » José Cabello Ruíz. ': : .•"..•...•....
Otro. . . . . . . .. »Isidoro Sánchez Alvarez.. : .

Madrid 21 de octubre de 18\11.

G n • . t t' ú o 1
~\eglml~n. O ne ~,o n m. ')" • 1

6 Zona mIlItar numo 48.•.••• '
G Regimiento activo núm. 2 ••
G Idem id. núm. 6 .
6 ldcm íd. núm. 4 ......•.. "
G Mem id. núm. 60 .•••••.••.
G ldem Reserva mim. 31. •••••
6 Iclom activo núm. 18, ...•..
(¡ lc1em id. núm. 60 , ..
G I<1em id. núm. 51... . .
G ldem Reserva núm. 27•••••.
G Mom activo núm. 50 , •••••.
G Idem íd. núm. 22.. , .......
G Iclom íd. núm. 18...•...•..
G Zona militar núm. 41. •..••.
G Regimiento activo núm. 31..
G ldem id.. núm. 8•••••••••••
(; ldr,¡m Reserva núm. 22.•••••
G ldcm activo núm. 45 •••••••
G Batallón Cazadores núm. 19.
G Regimiento activo núm. 52••
G Idem íd. núm. 27 ••••••••••
G ldem Reserva núm. 53 •••.•
G Idem activo núm. 2•• , ••• , •
G Idem Reserva núm. 51. •••••
6 Zona Ililitar núm. 49.... '"
G Regimiento activo núm. 3•••
G ldem íd. núm. 53 .
G ldem íd. nüm. 11. .. : (De 240 pesetas mensuales.
G Idem íd. núm. 7•••••••••••
G ldem id. núm. 24••••••••••
G lrlem íd. núm. 16.•••••••••
G Idem íd. núm. 45••••••••• :
G ldom id. núm. 3•••••••••••

10 Idem íd. núm. 21 ......•••.
G ldem id. núm. 16 ••••.••••
6 Batallón Cazadores núm. 13.,
6 Regimiento activo núm. 5.•.
6 ldem íd. núm. 50 .
6 ldcm id. núm. 41. •...' .
G ldem id. núm. 48••••••••••

1G ldem íd. núm. 10 [
6 Batallón Cazadores núm. 8.. l
G ldom id. núm. 5•••••••••••
6 ¡Regimiento activo núm. 57."
6 ¡ldem íd. núm. 61. :
f; IIdem íd. núm. 11. .......••
6 IZona militar núm. 26 .
6 'Regimiento activo núm. 16..
6 Ildem id. núm. 33.......••.
G IIdem íd. núm. 27 •.••.•••••
6 ,Batallón Cazadores núm. 19.
G Ildem íd. núm. 3•••••••••••
G Ayudante dol GoneralPizarro
G Regimiento activo núm. 12..
G ldem íd. núm. 19.•...•••••
G Zona militar núm. 66 .....•

11 ReemPlazo .....•.......... /
11 ldcm..................... .
11 ldem ...........••...... " De 240 ptas. cuando ingresen
n ldcm. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . en activo y la mitad mien-
8 ldem \' tras permanezcan de reem.
7 Ildenl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . plazo.
(j ldom .
(j lldcm ..................•..
G Idcm ..•..•...............

1

AZCÁRRAGA
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á estla Ministerio, en 11 de julio ultimo, promovida por el
comandante mayor del regimiento Reserva numo 21, en
solicitud de autorización para reclamar 52'50 pesetas de
que se encuentra en descubierto el cuerpo por diferencias
de sueldo que, en el mes de mayo de 1887, correspondió al
alférez D. Agustín Polvillo Sánchez, el Rey(q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con.lo
informado por la Inspección General de Administración
Militar, ha. t.enido á bien conceder la autorización que se
solicita; debiendo reclamarse la expresada suma por acUrio
nal al ejercicio cerrado de 1886·87, 6 incluirse, prcvia liqui
dación' en el capitulo de Obligaciones que carecen de crédito
legislativo del primer proyecto de presupuesto que se redEcte.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines ·consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, con fecha 15 de julio ultimo, promovida por
el comandante mayor del regimiento Reserva numo 12,
solicitando autorización para reclamar, en adicional al ejer
cicio cerrado de 1885-86, 240 pesetas, deduQ.das en la liqui
dación del extracto del mes de marzo del ultimo de dichos
años, correspondientes á la paga de un capitán, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido a bien conceder,la auto
rización que se solicita para formár la adicional referida; la

, cual. previa su justificación y liquidación, deberá ser incluí
da en el capítulo ~e Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo, del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ05.
Madrid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 2 de julio ultimo, promovida por el pri
mer teniente de Artillería, D. Antonio Martin Torrente, de
reemplazo en esta corte, en solicitud de relief y abono de los
sueldos correspondientes á los mEses de abril, mayo y junio
del presente año, durante los cuales perteneció al 2.° regi
miento de Montaña, al que no llegó á incorporarse, el Hey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien acceder á lo que
flolicita; debiendo reelamarse el importe de dichos sueldos
en adicional al semestre de ampliación de 1890-91, por el re
ferido regimiento de Montaña, acompañando copia de esta
disposición y los justificantcs de revista corresponc1ientes,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde It V. E. muchos ailo::>.
Madrid ~1 de octubre de 18m.

Azc.AHRAGA
Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administracjón Militar.

•
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, en 6do j~li9 último, promovida por Antonio
Jaime Cortecero, sargento del batallón Cazadores de Ma
drid número 2, en súplica de abono de las medias pagas de
!!IU empleo, correspondientes nlos meses de septiembre y
octubre de 1888, durante los cuales disfrutó licencia para
asuntos propios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, y teniendo en
cuenta lo dispuesto en la real orden de 12 de mayo ultimo
(C. L. numo 184), ha tcnido á bien conceder al recurrente
el abono que solicita; autorizando al referido batallón Caza
clorcs de ll,ladrid pam reclamar el importe de dichas medias
pagas por adicional al ejercicio cerrado de 1888-89; la cual,
debidamente comprobada y previa liquidación, deberá in
cluir.e en el capítulo de Obligaciones que carecen de crédito 7e
gislativo del primer proyecto do presupuesto que se redactc.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fi:u!!I consiguientes. Dios gUilrcle á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Reñores Capitán general de las Provincias Vascongadas é Ins
pector general de Administración Militar.

.... -
SUPERNm!ERARIOS

4. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio, en 13 del mes actual, promovida por el
primer teniente del tercer batallón del regimiento del Prín
cipe, D. Ricardo Sotelo Rodríglwz, solicitando pasar á situa
ción de supernumerario sin sueldo, con'residencia en Oren
~e, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reüla Regent0 del
Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado,

¡eon arreglo á lo prevenid'o en las re~les órdenes circulares
de 5 de agosto de 1889 (C. L. num. 362) y 28 de noviembre

I de 1890 (C. L. numo 453), continuando en el mismo c"Q.el'po
. con arreglo al art, 17 de la primera ele las citadas circulares.

De real orden lo digo 11 V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Galicia é Inspector general de
Administración 1'fIiliiar.

7'.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vieta elo la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 11 de septiembre próximo pasado, promo
vid~ por el primer toniente de Infantería, en situación de
supernumerario f'in f'ueldo en e"e distrito, D. Juan Barrera
Bi.J.u, en dllllicn de IJ ue so h\ (loll~'oéla continuar nn año más
onln eXpl'OFHhla situ'wiún, 01 Itey (q. D. g.), yen su nom]n'o
la Roina Ucgcnto (11.;;. ltcillO, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurrente, con arreglo á lo que preceptúa
01 real decreto de 2 de 'agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

\
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mús efectos. DIos guarde á V. E. rr.uchos :afios.
21 de octubre de 1t591.

~ AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de la Isla de P<'erto Rico.

Señor Inspector general de Infantería.

De real orde1110 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de octubre de 1891.

AZCÁR,RAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

TA'PR.'I<1NTA Y UTnHRAFÍA muI, D1i::PÓSI'l.'O DE LA G"d:ER:RA

AZCÁRRAGA

Sefíor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Subsecretario de este lI1inis,tcrio Inspector general
dd Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

.... _.

7.U SECCrÓN

TRABAJOS TOPOGRÁFICOS

Excmo. Sr.: En ,ista de la instancia que V. E. cursó
tÍ. este Ministerio, en 28 de agosto último, promovida por el
coronel de Ejército, teniente coronel del Cuerpo de Estado
!VIayor, en ese distrito, D. Francisco Galhisy Abella; en sú
plica de que se consigne, de modo oucial, la participación
que tumó en alguno de los trabajos topográficos de Marrue·
COS, mencionados, con elogio, en la. real orden de 11 de julio
úHimo~D. O. nÚm. 1..wt), el Rey (q. D. g.), Y ,?n su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
solici;;ado por el recurrente; disponiendo que se consigne en
1m hoja de servicios, que contribuyó á la ejecución de seis
de lor; trabajos de que se ti'ata, como jefe que fué de la Co
misión a,e Estado Mayor del Ejército en el Imperio de Ma
rruecos.

Do real ordonlo digo á V. E. para su conocimiento y de
m:is efectos. Dios guarde ¡J, V. E. muchos años. Mau:rid
21 de octubre de 1'891.

•

Excmo. Sr.: En ,ls'5a de la inskm~iaque V. E. curso ú
este Ministerio, con fecha 6 ciel mes ac:.ual, promovida por
el oficial primero uel Cuerpo Administ:'2.tivo del EjérciÚl, Don
N'1rciso Amorós y VJzquez, en r::ituac:ón de supernumerario
~in sueldo, en este distrito, sDlicitando la vuelta al servicio
nciivo, el Rey (q. D. g.), yen su norubre la Reina Regente
del Reino, se ha ser,ido acceder tí lo solicitado, puesto que
el interesado ha permanecido en dicLa situación más d¿ un.
año, que como plazo mínimo fija el nrt. 1.0 del real decreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. S(2).

:10.8. SECCIÓ!';

AzdRRAGi

eeñor Oapitán general de la Isla de P¡::erto Rico.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vi3ta de la installcia que V. E. emEló á
esto Ministerio, en 30 de junio último, promovida por el C1\

pi;;ün de Ingenieros, en situación de supcrnumerario sin suel
'\.lo, eesante de destiuo civil, D. Joaquin Gishert y Antequera,
en súplica de que se le conceda conhmar un año mas en
dicha situación con're¡¡idencia en esa Isla, el Rey (q. D. g.),
}' on su nombró la H.eina Regente dol )~oino, ha ttmido á bien
:acceder á lo solicitado por el recUlTe:}~O, con arreglo alo que
preceptúa el real decreto de 2 de ngo"to do 1889 (C. L. nú
mero 362) y el de 27 de noyiembrc úHimo (C. L. núme
ro 453).

De renI orden lo digo á V. E. pa.::a m conocimiento y
demás eÍéetos. Dios guarde a V. E. muchos años. :Ma
drid 21 de octubre do lEn.

,


